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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. Gó y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Ei Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Exorno. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las siete de la mañana lo que s i-  
gue;

»Exemo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de ¿\sís Leopoldo ha fallecido 
á las cinco y cincuenta minutos de la madru
gada de hoy, á consecuencia del derrame se
roso cerebral que anunció á V. E. la Facultad 
de la Real Cámara en el primer parte de ayer.

»La misma Facultad tiene el doloroso sen
timiento de participarlo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

»Lo que de Real orden traslado á Y.E. con 
el mayor sentimiento para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 14 de Febrero de 1S66.=E l Duque de 
Bailén.=Excmo. Si*. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

REALES DECRETOS.

En el exped ien to  en que el Gobernador de la 
provincia de H uelva ha negado al Juez de prim era 
instancia de Aracena la autorización para procesar á 
D. José María del C astillo, Alcalde de F uenleheridos, 
por supuesto abusó de autoridad.

Resulta*:
Que el A lcalde de Fuenleheridos m andó á D. José 

T inoco, vecino del pueb lo , que retirase una porción  
d e  tierra que tenia destinada á la fabricación de una 
casa-parador por los perjuicios que ocasionaba á una 
fuente publica q ue se hallaba á sus inm ediaciones: 

Q ue el expresado vecino no quiso cum p lir el m an
dato, alegando el pretexto de estar depositada la tier
ra en  terreno extraño á la jurisdicción de F u entehe-  
ridos, por cuya razón el A lcalde le m ulló en 100 rs. 
y  mandó retirar dicha tierra á expensas del desob e
d ien te , desatendiendo las reclam aciones del A lcalde  
de Castaño, que pedia la suspensión de todo proce
dim iento por pretender que* correspondía á su tér
m ino jurisdiccional el sitio donde se hallaba la tierra: 

Que las m edidas del A lcalde de Fuenteheridos 
fueron antes de su ejecución aprobadas por el Go
bernador de la provincia, con cuya Autoridad las 
consultó en lo referente al térm ino jurisd iccional del 
p u eb lo , fundándose en  que la materia y  objeto del 
asunto eran esencialm ente adm inistrativos:

Que el vecino expresado D. José Tinoco presentó  
poco después un escrito al Juzgado de Aracena en 
queja contra-las providencias del A lcalde de Fuente- 
h erid os, tratando de dem ostrar que habia abusado  
de su autoridad irrogándole graves perju icios; y en 
su  v irtud  se instruyeron las oportunas diligencias en 
com probación de los extrem os denunciados:

Que el resultado fué solicitar el Juez,, á instancia  
del Promotor f isc a l, la autorización prévia para pro
cesar al enunciado A lcalde por los supuestos delitos 
de abuso de autoridad, á pesar de reconocer su com 
petencia en el asunto á que se contrae el procedi
m iento; y el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
p ro v in c ia l, negó dicho requisito en a ten c ió n , entre  
otras varias razones atendibles, á que estando dentro 
de la esfera adm inistrativa las m edidas adoptadas por 
el A lca ld e, y  habiendo sido previam ente aprobadas 
por su superior gerárq uico, no puede legalm ente  
exigírsele responsabilidad por ellas :

Visto el núm . 7.° del art. 83 de la ley  vigente  
para el Gobierno y adm inistración de las provincias, 
en  virtud del cual los Consejos provinciales oirán y 
fallarán cuando pasen á ser contenciosas las cuestio
nes relativas al deslinde de los térm inos correspon
dientes á pueb los y A y u n tam ien tos, cuando estas 
cuestiones procedan de una disposición adm in istra
tiva:

Considerando que la aprobación que el Goberna
dor de la provincia dió á las d isposiciones adoptadas 
por el Alcalde de la villa de Fuenteheridos dentro 
del circulo de sus atribuciones gubernativas d es
truye en efecto, como expresa en su inform e el Con
sejo p rovin cia l, la responsabilidad que pudiera ca
b er le  por tales hechos; puesto que está fuera de dudo, 
y así lo reconoce el m ism o Juzgado, que la materia 
de este exped ien te era de índole adm inistrativa sin  
carácter alguno ju d ic ia l, y  sujeta por tanto al co
nocim iento de la autoridad gubernativa:

Considerando q u e , aun adm itido el supuesto de 
que el A lcalde expresado hubiera podido abusar 
por las formas de la ejecución de sus providencias, 
es tam bién obvio y legal que solo á su  superior ge
rárquico incum be aprobar ó desaprobar aquellas, q u e
dándole el m edio de rem itir el tanto de cu lpa al 
Juzgado, si resultara que el A lcalde se hubiese e x 
tralimitado del térm ino de su jurisdicción :

Conformándome con lo inform ado por la Sección  
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador.

Dado en Palacio á vein te de Enero de m il ocho
c ien to s  sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

E n el exp ed ien te en  que el Gobernador de la 
provincia de Toledo ha negado al Juez de prim era 
instancia de Illescas* la autorización solicitada para 
procesal* á D. Felipe R edondo, Teniente A lcalde del 
pueblo de Cobeja, por lesiones , resulta:

Que el 19 de Setiem bre próxim o pasado y hora 
del anoch ecer, estando el T eniente Alcalde D. F eli
pe Redondo en la puerta de la casa del Síndico del 
A yuntam iento, en compañía dé otros V ecinos, llega
ron á la rcühíútl dos sujetos llam ados Genaro Gonzá
lez y  Brígido Hernández, y el prim ero de estos p rin 
cipió á insultar al grupo de vecinos porque no le da 
ban razón de la persona ó personas que la noéhé an
terior habían ofendido á su m a d r e :

Que á los insultos salió el Teniente A lca ld e , é 
invocando su Autoridad intim ó al Genar# que se 
retirase ó cesase de denosta? á la concurrencia, 
pues no tenia m otivo para ofenderlos, mas el an
tedicho, no solo no ob ed eció , sino que sacando  
una navaja pretendió hacer firm as contra su interlo
cu tor , auxiliado por su acom pañante* que tam bién  
desenvainó un estoque:

Que entonces el T eniente y los dem ás que esta 
ban reunidos intentaron defenderse contra la agre
sión cada vez más pronunciada de los dos sujetos e x 
presados; y  en la lucha personal que se entabló e n 
tre el T eniente Alcalde y Genaro González, después  
de despreciadas por este todas las intim aciones de 
a q u e l, quedó ligeram ente herido de un palo en la 
cabeza el Genaro, no sin que su contendiente sacase 
la chaqueta desgarrada de un navajazo que no le 
llegó á herir:

Que instruidas diligencias crim inales por estos 
hechos, consta en el exped ien te que el T eniente A l
calde ejercía la noche de la cuestión funciones ad 
m inistrativas; pues por especial encargo del A lcalde 
vigilaba las calles del pueblo para conservar el ó r -  
den alterado el dia anterior por causas locales: y en 
tal concepto al term inar el sum ario, el Juez, de con
formidad con lo expuesto por el Promotor fiscal, so 
licitó la prévia autorización para procesar al funcio
nario público , por creerle autor de las lesiones cau 
sadas al Genaro G on zález:

Por ú ltim o, que el Gobernador se la negó, de 
acuerdo con el Consejo p rovincia l, fundándose en la 
com pleta irresponsabilidad del Teniente A lcalde que 
á su ju icio obró en defensa de la persona y  del prin
cipio de Autoridad m en osp recia d a:

Visto el art. 33 del reglam ento provisional para 
la adm inistración de justicia de 26 de Setiem bre de 
1835, según el cual los A lcaldes y  los Tenientes de 
A lc a ld e , en el caso de com eterse en los pueblos a l
gún d e lito , podrán y deberán proceder de oficio ó á 
instancia de parte á formar las prim eras diligencias  
del sum ario y á arrestar á los reos, siem pre que 
constare que lo s o n , ó que haya racional fundam en
to suficiente para considerarlos ó presum irlos tales: 

Considerando que si bien por lo actuado en este  
exped ien te parece justificarse plenam ente la conduc
ta del T eniente A lcalde de Cobeja , en el caso pre
sente deb e atenderse y estarse á lo term inantem ente  
dispuesto en el artículo antes citado del reglam ento 
p ro v ision a l, que com ete á los A lcaldes y  T enien tes  
de A lcaide el deber de p reven ir las prim eras d ili
gencias en los juicios crim inales : 
r Considerando que en tal concepto el expresado  
T eniente A lcalde de Cobeja pudo desde luego y  por 
su propia Autoridad instruir el correspondiente su 
mario contra el agresor; por cuya razón su conducta  
debe ser apreciada librem ente por el Juzgado res • 
p eclivo;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á ve in te de Enero de mil ocho
cientos sesenta  y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el exped ien te en que el Gobernador de la 
provincia de Valencia ha negado al Juez de prim era 
instancia de Torrente la autorización solicitada para 
procesar á D. V icente M artínez, A lcalde del lugar 
nuevo de la Corona , resulta:

Que dos sujetos llam ados Carlos Puestes y V i
cente Berdeguer riñeron en la noche del 23 de Agos
to últim o al salir de una tienda de vinos en estado 
de em briaguez, particularm ente el ú ltim o :

Que al ruido de la riña salió el Teniente de A l
calde Blas M artínez, y  se interpuso entre los conten
dientes invocando su  au tor id ad , que fué d esob ed e
cida, y entonces arrancó á Berdeguer un cuchillo, 
con el que trataba de herir á P uestes, no pudiendo  
hacer otro tanto con el arma de este que la tiró é 
intentó esca p a r:

Que entonces el T eniente A lcalde le repitió las 
voces de «alto,» que tam bién fueron desoídas, y á la 
sa zó n , como esto tuviese lugar delante de la casa del 
A lca ld e, este fureionario naturalm ente alarm ado sa 
lió á la calle provisto de una escopeta y se enteró de 
lo ocu rr id o :

Que entre el A lcalde y T eniente lograron p ren 

der á Cárlos Puestes, y  al llegar á la plaza pudieron  
obsérVár t|lie el último sangraba en la frente, en v is
ta d*» lo cual se llam ó.al Facultativo que le practicó 
la primera cu ra , que fué com pleta á los tres dias: 

Que el herido dijo e n ^ u  declaración prim era que 
al dirigirse desde la tienda de vinos á su casa íe d ie
ron un golpe en la frente sin saber quién ni por qué; 
pero habiendo manifestado su m ujer que al llegar á 
la Biaza Mayo? éti busca de su marido; Víó qtíe el A l
calde le lim piaba la sangre, y que atribuía á este 
funcionario el golpe recibido; se oyó el testim onio de 
las personas que la mujer presentó como testigos 
para dirigir el procedim iento contra el A lca ld e, y 
todos ellos le desm intieron term in a n tem en te:

Oúe así ¡as cosas, eí Juez que entendía en íd Cau
sa solicitó , de conform idad con lo expuesto por el 
Promotor fiscal, la prévia autorización para procesar 
al A lcalde D. V icente M artínez, por si en el curso 
del procedim iento aparecían m éritos para estim arle 
autor del delito de lesiones m énos graves; mas el 
Gobernador se la negó de acuerdo con el d ictam en  
del Gonsejo p ro v in cia l, por no resultar en modo al
guno probado el hecho que originó la causa cr i
minal :

Considerando que por lo actuado en este ex p e 
d iente no solo no aparece com probado ei aserto de 
la mujer del h erid o , sino que está categóricam ente 
desm entido por los testigos del suceso á qüe se refie
re; puesto que no ex iste uno solo que exprese que 
fué ei Alcalde el que causó las lesiones:

Considerando que es más racion a l, por el co n tra
rio , presum ir que tales heridas debieron ser ocasio
nadas en la lucha personal que Cárlos Puestes y su 
contendiente tuvieron al salir de la tienda de vinos 
ébrios y desafiados:

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ocho

cientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ,
LEOPOLDO O DONNELL.

En el expedien te en que el Gobernador de la 
provincia de Navarra ha negado al Juez de primera 
instancia de Aoiz la autorización para procesar á 
D. Francisco E chaud i, Alcalde de R o n ca l, por d e 
tención arbitraria, resulta :

Que Sebastian Pilar, vecino de la villa de Roncal, 
cerró con seto y pared un campo de su propiedad, 
obstruyendo un camino que le atravesaba, y h ab ién 
dose negado dicho Pilar á cu m p lir la  órden del A l
calde, que le m andó abriera el cam po, le puso arres
tado en la Casa Consistorial, donde perm aneció m e
dia hora escasa, y luego por indicación de la propia 
Autoridad derribaron dos jornaleros un trozo de pa
red, y abrieron el camino en el referido ca m p o :

Que el Sebastian Pilar denunció los hechos e x 
puestos al Juzgado de prim era instancia correspon
diente, y en su virtud se instruyeron diligencias su
marias contra el A lcalde D. Francisco E ch au d i, e\ 

cual en su declaración expresó que el 12 de Mayo 
últim o llam ó á Sebastian Pilar y  le intim ó la órden  
de abrir el cam po, habiendo contestado el requeri
do que su yerno Dionisio Baragorri, contra su vo lu n 
tad, era quien le habia cerrado, y que por tanto d ie
se la órden al m ism o Baragorri: que no tuvo arres
tado al Pilar, ni pudo tenerlo puesto que convino en  
la justic ia  de la m edida: que con el alguacil Joaquín 
Jim énez mandó la órden indicada á Baragorri, pre
vin iéndole que si no la cum plía enviaría dos hom 
bres á su s'ex p en sa s  para que la llevasen  á efecto; 
y por ú ltim o, que el expresado alguacil dijo en sus 
declaraciones que era cierto lo de la órden com uni
cada ai Baragorri, sin que ni él ni los dem ás testigos 
del sum ario afirm en algo que acredite el supuesto  
arresto del Pilar:

Que en vista de lodo lo que a n tec ed e , el Prom o
tor fisca l, á quien pasaron las actuaciones, fué de 
dictám en que para depurar si efectivam ente habia  
com etido el A lcalde el delito que se le im putaba era 
necesaria la prévia autorización por tratarse de un  
em pleado público en el ejercicio de funciones adm i
nistrativas; y  habiendo el Juez solicitado aquel re
quisito, el Gobernador se le n eg ó , de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincia l, y  fundándose 
en que no se confirmaba por el testim onio remitido 
por el Juzgado la existencia del delito de detención  
arbitraria im putado al A lcalde:

Considerando que en efecto , y como en su infor
m e expresa el Consejo p ro v in c ia l, el pretendido ar
resto de Don Sebastian Pilar solam ente aparece de 
su d en u n c ia , sin que tal hecho se confirm e ni acre
d ite  por las declaraciones de testigo alguno; ex istien 
do por el contrario el testim onio negativo del A lca l
de y a lg u a c il, así como tam bién la conform idad que 
el mismo denunciante afirma que el enunciado A l
calde prestó á lo que él le d ijo :

Considerando que en tal concepto, y  no resultan
do de este ex p ed ien te méritos suficientes para proce- 
cesar al A lcalde de R on cal, no procede la concesión  
de la autorización solicitada;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ocho 

cientos sesenta y  seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
1 LEOPOLDO O’DONNELL.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca ha negado al Juez de prim era in s 
tancia dé la Motilla del Palancar la autorización para 
procesar á D. Juan Ángei Ángúi&j A lcalde de Villar- 
ta , por detención ileg a l, resulta:

Qüe Juan Martínez y otros hasta el núm ero de 
cuatro vecinos cíe Vilíaríá denunciaron al Juzgado 
de la Motilla del Palancar, en escrito de 26 de A g o ^  
lo último* que el A lcalde del mismo pueblo D. Juan 
Á iigcí Á n g ü íi htibia arrestado á los querellantes por 
térm ino de 48 horas en sus propias Óasáá ¿ cuyo ar
resto acusaban de ilegal y arbitrario:

Qüé Técibidá la denuncia y practicadas las opor 
tunas diligencias en averiguación , aparece que ha
biéndose presentado á págar süs cuotas de contribu
ción’ los denunciantes, el A lcalde les exigió cierta 
cantidad por raz^n de aprem io; y habiéndole m a
nifestado uno de los recurrentes que estaban prontos 
á Sátisfácéida siem pre que previam ente se les diera 
recibo, el Alcalde sin acceder á la petición los m on
dó ib detenidos á sus casas por dos d ia s , cuya órden 
revocó á las 30 horas, enviando recado verbal á los 
detenidos para quedar en libertad :

Que en su virtud el J u ez , dé conform idad con lo 
expuesto por el Promotor fiscal, pidió la correspon
diente autorización para procesar al expresado A l
calde por suponerle autor del delito de detención  
arb itraria; mas el Gobernador la negó, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose primero en que 
los A lcaldes deben desplegar el m ayor celo en el co
bro de las contribucion es, y después en que á su  
juicio no está bastante probado el hecho que m otivó  
el proced im iento:

Visto el art. 295, núm. 1.° del Código pen al, por 
el que se castiga al em pleado público que ordenase 
ó ejecutase i legal m ente ó con incom petencia m ani
fiesta la detención de uña p erso n a:

Vista la regla 29 de la ley provisional reformada 
para la aplicación de las disposiciones del mismo Có
digo, según la cual la Autoridad gubernativa ó agen
te de la misma que detuvieren á una persona la pon
drán á disposición del Tribunal com petente dentro 
de 2 i horas:

Visto el art. 49 4 , núm. 3.° del Código p en a l, y 
la regla 1.a de la mencionada ley:

Considerando que los A lcaides no pueden aplicar 
gubernativam ente la pena de arresto, pues para ello 
debe preceder el correspondiente juicio de faltas, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos citados del Có
digo p e n a l:

Considerando que, según aparece de este ex p e 
d ien te , el A lcalde de Villarta mandó detenidos por 
48 horas á los cuatro vecinos querellantes sin forma 
alguna de ju ic io , y  faltando á los deberes que como 
Jueces corresponden á los A lca ld es, por cuya razón 
no puede alcanzarle en este caso la garantía de la 
prévia autorización;

Conformándome con lo inform ado por la Sección  
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y  autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zara
goza y el Juez de prim era instancia de Daroca, de 
los cuales resulta:

Que en 30 de Setiem bre de 1864 se presentó una 
instancia al A yuntam iento de Aguaron por el vecino  
Pascual Liso en solicitud de que se mandara á su  
convecino Juan Antonio Ruesca, que dejara subsis
tente y  no obstruyera una via pública que conducía  
á una cueva ó bodega propia del reclam ante, pasan
do por una tierra ó vago que Ruesca poseía y habia 
adquirido del A yu n tam ien to:

Que instruido expediente, recibida declaración á 
tres ancianos del p u eb lo , oido Ruesca y teniendo á 
la vista un acuerdo de la m isma Corporación m uni
cipal, fecha 20 de D iciem bre de 1800, por el cual se 
adjudicó á Juan Antonio Jimeno, causante de Ruesca, 
un pedazo de terreno de dos veintenes de largo y  
uno de a n ch o , lindante con su bodega, vagos del 
pueblo y  camino, en precio de 11 libras jaquesas; 
el Ayuntam iento dispuso que se dejara subsistente  
en la forma que siem pre habia existido el camino 
del Calvario, que conducía á la bodega y prensadero 
de Pascual Liso, sin  perjuicio de que si Juan Anto
nio Ruesca creia tener algún derecho para obstruir 
el camino, pudiera deducir su acción en juicio ante el 
Tribunal competente:

Que Ruesca expuso al Gobernador de la provin
cia lo ocurrido, y solicitó de él que ordenase al A l
calde se abstuviese de perturbarle en el legítim o uso 
de su propiedad, acom pañando á su instancia copia 
del mencionado acuerdo del A yuntam iento de A gua
ron de! año de 1800, y un oficio del Alcalde en que  
le mandaba suspender toda obra, dejando expedito  
el camino hasta la resolución del expediente in s
truido:

Que el Gobernador, en vista del exp ed ien te y de 
la instancia y docum entos presentados por Ruesca, 
pidió informe al Director de cam inos vecin ales, el 
que lo evacuó diciendo que exam inado d eten id a
m ente el camino y condiciones del terreno, creia 
que no podia considerarse aquel como p ú b lico , sino 
como de servidum bre particular: y en su virtud d e

claró la Autoridad provincial que la cuestión debía  
ventilarse ante el Tribunal ord inario:

Qüé el A lcalde de Aguaron, en vista de tal r e so -  
Iuciop, expuso al Gobernador que Ruesca no tenia  
otro título de propiedad del terreno q ue el referido 
acuerdo d d  A yuntam iento, y que siendo Juez de paz 
habia practicado un deslinde de é l , que conceptua
ba perjudicial al vecindario, por lo cual pedia q ue  
se le autorizara para hacer el señalam iento de los dos 
veintenes de tierra por uno de ancho que compró 
Jim eno y  que poseía R uesca:

Qüe asi lo acordó el Gobernador en 30 de Marzo 
de 1865 , y en 2 de Mayo del mismo año se p resen 
tó en el Juzgado de prim era instancia de D aroca, á 
nom bre de Juan Antonio R u esca , un interdicto de  
recobrar la posesión d é la  referida tierra contra Pas
cual L iso , que habia abierto en ella un cam ino de 
cuatro varas de ancho para ir del camino del C alva
rio á su b o d eg a :

Que recibida inform ación sobre el hecho, y  pres
tada la fianza ofrecida se acordó la restitución, y  
Pascual Liso se presentó en el Juzgado pidiendo que 
se declarara incom petente, y acompañando copia del 
referido acuerdo del A yuntam iento de Aguaron d e  
1800 y del señalam iento hecho en virtud de la auto
rización del G obernador, fecha 30 de Marzo de 1865: 

Que habiendo denegado esta pretensión el Juez 
por extem poránea, Liso interpuso apelación de la  
p ro v id en cia , la cual le fué admitida en ám bos efec
tos, sin que tuviese lugar la rem isión de los autos á 
la Audiencia :

Que el Gobernador de la provincia pidió al Juez 
copia de la dem anda de in terd icto , y á solicitud de! 
A lca ld e , y de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, le  
requirió de inhibición fundándose en los núm eros 2. 
y 5.° del art. 74 , y 3.° del 80 de la ley  de 8 de E n e
ro de 184 5 , y en la Real órden de 8 de Mayo de 
1839:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente  
de com petencia, declaró tenerla para conocer del 
asunto en atención á que el interdicto se dirigía á 
corregir el abuso de un particular contra otro , y á 
que la cuestión versaba sobre lím ites entre fincas de 
propiedad p articu lar:

Que el Gobernador insistió en su requerim iento, 
de conform idad con lo informado por el Consejo pro
v incial, resultando el presente conflicto, que ha se 
guido sus trá m ites:

Visto el art. 7 4 , núm eros 2.° y 5*° de la ley  de 8 
de Enero de 1845 , que encarga al Alcalde cem o  
A dm inistrador del pueblo procurar la conservación  
d é la s  fincas pertenecientes al com ú n , y cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y r u r a l:

Visto el núm ero 3.° del art. 80 de la m ism a le y ,  
que encarga á los Ayuntam ientos el cuidado, con
servación y  reparación de los cam inos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 183 9 , que 
prohíbe dejar sin efecto por m edio de interdictos las 
providencias que adopten los A yuntam ientos usando 
de sus legítim as atribuciones :

C onsiderando:
1.° Que una vez declarado por la Adm inistración  

que el cam ino sobre que versa la cuestión no podrá 
considerarse público, sino de servid um bre particu
lar, ni á título de acto conservatorio de él, ni á título  
de deslinde de una tierra enajenada por el M unici
pio, pudo reclam arla  misma A dm inistración el co
nocim iento del asunto:

2.° Que los derechos fundados en  la enajenación  
hecha por el A yuntam iento en el año de 1800, como 
puram ente privados y reales, no están bajo el am pa
ro ni al euidado de las Autoridades adm inistrativas, 
sino de los Tribunales de Ju sticia :

3.° Que la cuestión suscitada, prim ero en la es
fera adm inistrativa y  después en la ju d ic ia l , solo 
versa sobre intereses y  dereehos p rivados, por lo 
cual ninguna providencia legítim a debió recaer so
bre ella que pueda estim arse contrariada por el in 
terdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad jud icia l.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA CIERRA.
R EALES ÓRDENES.

Excm o. Sr.: Aprobando la R einm (Q. D. #.) la 
propuesta reglamentaria correspondiente al turno 
de elección que V. E. elevó á este Ministerio en 1.° 
del actual, se ha dignado promover al em pleo de Ca
pitán de la Comandancia de Santander del cuerpo 
de su cargo, vacante por fallecim iento de D. Antonio 
Teller y Bello que lo servía, al Teniente d é la  com 
pañía de Madrid, Jefe de la sección de educandos, Don 
Manuel Mcsíes y Pacheco, el cual ocupa el primer 
lugar en la escala electiva de su clase, y reúne las 
condiciones necesarias para el ascenso.

De Real órden lo digo á V. E. para su co n o c i
miento y dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1866.

ODONNELL.

Sr. Inspector general de Carabineros.
Excm o. S r .: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la 

propuesta reglam entaria que Y. E. elevó á este M i-



nisterio en l.° del actual, se ha dignado resolver pa
sen  á continuar sus servicios al cuerpo de Carabi
neros del Reino el Capitán y Oficiales de las armas  
d e  infantería y caballería del ejército comprendidos  
en  la adjunta relación, la cual empieza con el n o m 
bre de D. Juan González del Valle y Mainéz, term i
nando con el de J). A n tero Rojo y Gal vez.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cim iento  v demás efectos,  ínterin se exp iden  lo» 
correspondientes Reales despachos. Dios guarde  á 
V. E. muchos anos. Madrid o de Febrero de -1866.

O DONNELl.
Sr. inspector general de Carabineros.
Relación del í  apilan y Oficiales de Jas armas de infanle-  

r ’m j /  caballería del ejército, d quienes por Real orden 
de o de Pobrero de 1866 se ¡es destina á continuar sus  
servicios en el cuerpo de Carabineros del R d n o .

D.  ̂Ju a n  González dol Valle y Mainéz, Capitán del 
ícg im ien to  infan ter ía  de Castilla,  núm. -16, destinado á 
la Lie Gerona.

D. Salvador  Ncvot y Negro, Teniente del regimiento 
ele lanceros de Farnesio, destinado á la de Huesca.

D. Antero  Rojo y C a lv ez , Subteniente  del batallón 
provincial  de Alicante,  núm. 50, destinado á la de Murcia.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria correspondiente al turno de  
antigüedad que V. E. elevó á este Ministerio en \ .°  del 
actual, se ha dignado promover ai empleo superior  
inmediato á los Oíiciales y sargentos primeros del  
cuerpo de su cargo com prendidos en la adjunta re 
lación, la cual  empieza con el nombre de D. Rafaél

Bengoechea y  Tapia, terminando con el de D. V a len 
tín Pascual y  Sanz.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y dem ás efectos) ínterin se expiden los c o m 
petentes Reales despachos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1866.

o b o n n e l l .
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del cuerpo 
de Carabineros del R e in o , á quienes por Real orden de 
6 de Febrero de 1866 se ¡es promueve- al empleo supe
rior inmediato.

D. Rafael Bengoechea y T a p ia , Capitón graduado, 
Teniente de la Comandancia de G ranada ,  se le concede 
el empleo de Oapitan de la Comandancia de Málaga.

D. Alejandro Perez S á n c h e z , Capitán graduado, Te
niente de la Comandancia de Málaga, el de Capitán de 
la Com andancia  de Murcia.

D. Pedro  Trigo y Pór te la ,  Subteniente  d é la  Coman
dancia de Castellón, el do Teniente de la Com andancia  
de Granada.

D. Ju an  Belilla y Calalna, Subteniente  de la Coman
dancia de Huesca,  el de Teniente de la m isma Coman
dancia.

D. Ju l ián  García Ortega, Subteniente  do la Coman
dancia de ITuclva, el de Teniente de la Comandancia de 
Málaga.

D. Victoriano Zayas y R edondo,  Subteniente  de la 
Comandancia  de Guipúzcoa, el de Teniente de la Com an
dancia de Cádiz.

Columbiano Fernandez  Bárcclo , sargento primero de 
la Comandancia  de Gerona, el de Subteniente  de la Co
mandancia  de Huesca.

Cipriano Poveda  Montesinos, sargento primero de la 
Comandancia de Cádiz, el de Subteniente  de la Coman
dancia do Iluelva.

i). Valentín Pascual y Sanz, sargento primero de la 
Comandancia de Salamanca, el de Subteniente  de la Co
m andancia  de Guipúzcoa.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Cádiz participa á esto Ministerio 

con fecha de hoy lo que sigue:
« A las siete de esta m añana  h a  fondeado en este 

puerto el vapor-correo de la Habana  In fan ta  Isabel, con
duciendo -£33 pasajeros, de los (pie 307 son de tro>pa, y 
la correspondencia, pública y de oficio.

Cádiz i £ de Febrero  de 1866.»

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Febrero  de 

1866, en el pleito seguido en el Tribunal do Comercio 
de Valladolid y en la Sala segunda de la Ptoal A udien
cia de la m isma ciudad por el gerente  en Haro de la 
Sociedad española de Crédito , establecida en esta corte,' 
con la razón social «Viuda de Siglcr é hijos,» del co
mercio de Valladolid , sobre pago de m a ra v e d í s ; pen 
diente ante Nos por recurso de injusticia  n o to r ia ,  so
bre cuya admisión se h a  propuesto cuestión previa por 
la indicada razón so c ia l :

Resultando que despachadas tres ejecuciones á ins
tancia  del gerente  de la indicada Sociedad con tra  la 
viuda de Sigler é hijos para  el pago de otros tantos pa
garés , opuso la casa ejecutada las excepciones de falta

de personalidad y novación do con tra to ;  y que aeiiinu 
ladas que fu e ro n ,  se dictó sentencia  por el Tribunal  üo 
Comercio, que confirmó con costas la Sala segunda  de 
la Real Audiencia de Valladolid en 18 de Octubre de 
1865, declarando no haber  lugar á sen tenciar  los autos 
de remate  , absolviendo al dem andado  de la acción e j e 
cutiva ,  c imponiendo al ejecutante  todas las (.'oslas, con 
reserva de su derecho para que en razón do su l iquida
ción con la casa dem andada  y demas que pud ic ian  
competirle le hiciera valer como viere convenuno .

Resu ltando  que la sucursal de la Sociedad, in terpuso 
recurso de injusticia  notoria, citando las leyes a su ju i 
cio infringidas; y que admitido por ja  Audiencia  en 
providencia de 10 de Noviembre ú l t im o ,  y remítalos 
los autos á este Suprem o T r ib u n a l ,  por J a  viuda de m -  
glcr é hijos se lia propuesto cuestión previa  para  que se 
declare que no ha  debido admitirse el indicado recurso: 

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. Ensebio Mora
les Pu id eb an  :

Considerando que al disponerse en el art,  1.81 1 del 
Código de Comercio que de la sentencia  en grado de ape
lación, confirmatoria de la de pr im era  instancia , n q d c  
la de revista ,  no se dé otro recurso que el J e  injusticia  
notoria  , y que este solo procede cuando se in te rpone  do 
sentencia  definitiva y el in terés de la causa  exceda do 
50.000r s . , es evidente que so refiere a la s  sentencias de
finitivas que causan e jecutoria ,  y no á l a s  que carecen 
de este c a rá c te r :

Considerando que esta inteligencia se halla  corrobo
rada  por los artículos 435 , 437 y 445 de la ley de Enj ni- 
ciamicnto mercantil,  en los cuales, al señalar  el térm ino 
para  la interposición de otro recurso, d e te rm inar  la sus- 
tanciacion que debe dársele y electos que produce , no 
habla  de las sentencias definitivas en g e n e r a l , sino tan 
solamente  de las e je cu to r ia s :

Considerando que la sentencia, por la. que se declara 
no h ab er  lugar  á d ictar la de re m a te ,  a u n q u e  definitiva

en su cbise, no es e jecu to r ia ,  puesto que deja^expedito 
e í  ejercicio do la a c c i ó n  ord inar ia ,  en cuyo juicio no 
puedo oponerse como excepción do co&a juzgada,  electo 
que 'p ro d u c ir ía  si tuv iera  el c a r a d o r  de ejecutoria:

C o n s i d e r a n d o ,  finalmente, que siendo extraordinarios 
los recursos do injustic ia  notoria  y do casación, y dctoN 
minado por la ley de E n j u i c i a m i e n t o  civil clara y teN 
mii ian tom entc  el carácter  que deben tener  las senten
cias definitivas pa ra  que pueda  entablarse  el segundo, 
es" indudable  que del mismo modo deben entenderse el 
Código de Comercio y la ley do Enju ic iam ien to  mercantil 
por c ;incurrir  la m ism a  razón legal;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos proco- 
dente la cuestión previa  susci tada por la razón social 
v iuda  de Sigler ó hijos, y asimismo que no debió admi
tirse por la "Audiencia el recurso  de injusticia  notoria 
in te rpuesto  por la sucursal  en Haro  d é la  Sociedad espa
ñola de Crédito establecida en esta corte ; y en su con
secuencia  revocamos la providencia  de 10 de Noviem
bre último, y mandarnos que se devuelvan jos autos á la 
Real Audiencia  de Valladolid con la certificación cor
respondiente.  .

Así por esta n u e s t ra  sen tenc ia ,  que so publicará en 
la G a c e ta  é in se r ta rá  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, 
m andam os  y f i r m a m o s . - — Ju a n  Martin Carramolino.^ 
Manuel Ortiz de Z un iga .-— Joaquín  do Pa lm a  y \  mae
sa .— Eusebio Morales P u id e b a n .^ M a n u e l  José do Pa
sadillo.

P u b l ic a c ió n .= L c id a  y publicada tue la anterior sen
tencia  por el Excmo. ó limo. Sr.  D. Ju a n  Martin Carrea- 
m olino ,  P res iden te  de la Sala p rimera,  Sección segun
da, del T ribuna l  S uprem o de Jus tic ia ,  estando cele
brando  audiencia  pública la m ism a  Sala el dia de hoy, 
de que certiíico como E scr ibano  dc^Cámara.

Madrid 43 de F eb re ro  de 4806.—Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Is l a s  f i l i p i n a s . m e s  d e  o c t u b r e .

D istiu b u cio n  de fondos por ca p ítu lo s  d e  los p r e su p u e s to s  d e  las  
Islas F ilip in a s  para satisfacer las o b lig a c io n es  d e l E sta d o  en d i
ch o  m e s , q u e  se  p u b lica  en  la G a c e t a  en  c u m p lim ie n to  d e l R eal 
d ecreto  d e \ \  d e  A b r il d e  1865.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1864-1865.
PARCIALES. TOTALES.

Capítu los. —
*________   E scudos. Escudos.

SECCION 5."— HACIENDA.

l o .  Mitad de las m ultas de m enor
cu a n tía ........................................................  » 494

PRESUPUESTO DE 1863 -1 866 .

SECCIO N 1 .a — OBLIGACIONES GENERALES.

PARTE PRIMERA.— CluSCS pasivas.

I .  P e n s io n e s ....................  46.530
3 . R etira d o s..................... 44.830
3 . Jubilados de todos lo s

M inisterios  3.339
4 . C esantes do i d   5.004

 ____  69.590
PAIl-TE SEGUNDA.

5 . C on sign acion es  916
6 . In tereses.......................  ‘400

___________  4.046

SECCION «.'-ESTADO. ' ,0 '606

4 . P erson al del Cuerpo d iplom ático
y  co n su la r .......................................  4.730

3 . M aterial de id .....................................  4.346
.--------------------------------- 9.066

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4 . P ersonal de T r ib u n a les  43.640
3 .  M aterial do id ..................................... 513
3 . P erson al de Juzgados de prim e

ra in sta n c ia ............................   40.373
4 . P ersonal del cu lto  y  c le r o   349.636
5 . M aterial de id ..................................... 3.366
6 . A sign acion es á varios estableci

m ien tos p iad osos..........................  3.543
7 . Gastos ev e n tu a le s ............................  766

8. Misiones............................................. 3.538
9. Material de i d ..................................  3.349

 _____ =______ . 317.586
SECCION 4.a— GUERRA.

i .  Personal  de la Adm inistración
su p e r io r ........................   37.368

3. Material de i d .................   1.757
3. Personal  de E stados Mayores de

provincias y plazas y "Gobier
nos polít ico-militaros................  45.315

4. Material de id ...................................  347
5. Personal  de cuerpos de in fan 

ter ía ..................................................  494.404
6. Idem de id. de caballería  8.430
7. Idem de id. de a r t i l le r ía .  .........  34.466
8. Material de i d ..................................  90
9. Personal  de in g en ie ro s ................  9.345

40. Material de i d ..................................  80
44. Personal  de excedentes de di

versas a r m a s ................................  8.333
43. Material  de v e s tu a r io , equipo y

a rm a m e n to ....................................  3.454
43. Idem de rem on ta  y  m o n t u r a . . .  613
44. Subsis tencias m ili tares.................  36.806
45. Material de utensilios, l e ñ a , lu 

ces y  a g u a .....................................  3.439
46. Personal  de obras de arti lle ría ..  4.508
47. Material de i d ....................................  7.883
48. Pe rso n a l  de obras de ingenieros. 3.368
49. Material de id ..................................... 6.667
30. Idem de t ra sp o r te s ..........................  48.000
34. Personal  de comisiones activas

del servicio....................................  4.466
33. Material de gratificaciones de

cam paña  y gastos extraordi
nar ios ..................    43.908

33. Personal  de hospitales militares.  8.005
34. Material de id  .......................  46.737
35. Personal  de gastos e v e n tu a le s . . 45.914
36. R esu ltas  de presupuestos cer

ra d o s   ...............................   44.386
_____________ 469.355

SECCION 5.a—HACIENDA.

4. Personal  a d m in i s t r a t iv o .  .........  31.798
3. Material de id ........... 4.487
3. Idem de atenciones genera les . . .  6.735
4. Gastos even tuales ...................   6.666
5. Personal  de las contr ibuciones

y ren tas  públicas........................  343.064
6. Material de i d .....................    89.056
7. Adquisición de pr im eras m ate

r ias...................................................  i.443.M)3
8. Gastos de e laborac ión ...................  467.385
9. Conducciones de efectos estan

cados................................................  94.870
40. Envases y  otros gas tos ................. 44.530
44. Prem ios de recaudación y  ex-

pend ic ion .......................................  430.640

43. Personal  de la Casa de Moneda. 4.900
13. Material de i d .................................... 1.957
44. Gastos diversos de i d ...................... 833

*45. Diferentes concep tos ......................  83.311
____________   3.003.984

SECCION 6.a—m a r i n a .

4. Personal  de la Adm inis tración
c e n t r a l . . . .................i ...................  1.800

3. Idem de cuerpos de la A r
m ad a ....................................     61.440

4. Material de i d .................................... 870
5. Personal  de oficinas del aposta

d e r o . . ...........................   5.000
6. Material  de id ..................   4.370
7. Personal  do tercios n a v a l e s . .. ..  896
8. Material  de id ..................................... 300
9. Personal  del a rsena l .....................  41.900

40. Material de i d ................................... 33.600
11. Personal  de buques  a r m a d o s . . .  50.000
43. Material de i d ..................................  67.000
43. Personal  de v a p o r e s - c o r r e o s . . .  30.000
44. Material de i d ..................................  41.400
45. Hospita lidades...................................  4.800
46. Gastos diversos........................  33.793
47. Disminución de ingresos de Ma

r i n a . ................................................  3.018
_____________ 333.786

SECCION 7.a — GOBERNACION.

i . Pe rsona l  do Gobiernos políticos
de p rov inc ias ................................ 39.849

3. Material  de i d    4.300 *
3. Pe rsona l  del Consejo de A dm i

n is trac ión .......................................  6.304
4. Material  de i d . .................................  440
5. Personal  de la Dirección de A d

min istración local.......................  3.438
6. Material  de i d ...........................    433
7. Personal  de Correos   3.076
8. Material de id .....................................  360
9. Idem de correspondencia con la

P e n ín su la .......................................  355
41. Personal  de vigías y telégrafos. 658
43. Material  de i d ...................................  ̂ 350
43. Servicio telegráfico......................... * 83
44. Personal  situado de la plaza de

Zam boanga  y  establecimiento
m ili ta r  de P o l lo k ........................  3.100

45. Material de id .....................................  346
46. Compañía  de inválidos y  gastos

de p re so s ........................................  340
47. Personal  de confinados á presi

dio.....................................................  370
48. Material de i d ...................................  31.365

__________   70,436
SECCION 8.a-FOMENTO.

4. Personal  do Instrucción pública. 4.778
*>. "UnG-ii.:*! m o n r n

3. P e rso n a l de p u e rto s  y fa ro s   LóM
4. M aterial de i d ..................................  o.43*
5. P e rso n a l do In g en ie ro s de Mon

to s ......................................................  1.333
6. M aterial de id .. . . .  • • • • 53
7. P e rso n a l de In g en ie ro s de M inas. o
8. M aterial de i d ..................................  33
9. P e rso n a l del T rib u n a l de C om er

cio ...................................................... 864
10. M aterial de id ; ..................................  430
11. S u sc ric io n c s ...................................... 4.543

_____________  14.359

T otal del p resu p u esto  o rd in ario  de 1865-1856. . 3.383.078

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  
d e  1 8 6 5 - 6 6 .

C A PITU LO  3.°— GUERRA. POR ARTÍCS. POll CAPÍTS.

4. P a ra  las obras de reco n stru cc ió n
y reparación  de edificios m ili
ta r e s ...........................................................  » 43.000

C A PITU LO  5.°— GOBERNACION.

4. P a ra  d ietas de tre s  A rqu itec tos
d estinados á  las obras e x tra 
o rd in a rias .................................................  » 800

C A PITU LO  6.°—FOMENTO.

3 . C réditos p roceden tes de p e r
m an en cia  del p resupuesto  de
4864-65. . . .  ..........................................  » 40

T otal del p resupuesto  ex trao rd in a rio  de 4865-4866. 43.840

RESUMEN.

P resu p u esto  de 4864-4865..............................................  194

presupuesto  de 4865-4866.

Sección 4.a—O bligaciones g e n e ra le s   70.606
  _____ _ 3.a—E stad o .........................................  9.066
________ _ 3.a— G racia y Ju s tic ia ....................  317.586
________ _ 4.a— G u e rra ........................................ 469.355
________ _ 5.a— H acien d a ...................................  3,008.984
________ 6.a— M arina........................................... 333.786
________  7.a—G obernación .............................  70.436
 ________ _ 8.a— F o m en to ....................................  14.359

 ________ „ 3.383.078
P resu p u esto  ex trao rd in a rio  do 4865-4866....................  43.840

T otal g eneral .........................  3.396.113

ANUNCIOS OFICIALES.
Consejo de A dm in istración  

del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha  remitido al Consejo el siguiente pa r te :
«Excmo. Sr. :  Paso á m anos de V. E. los adjuntos es

tados, marcados con los núm eros  del i.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres,  la 
fuerza que se ha  ocupado en los trabajos,  los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya; y por último, 
los trabajos y. gastos ocasionados por las seccione» de 
distribución y alcantaril las en el interior  de Madrid en 
el mes de Diciembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid o do Febre 
ro de 1866.= E x c m o .  S r . =  Ju an  de R ib e ra .= E x c e le n -  
tisimo Sr. Presidente  del Consejo de Adminis tración de 
este Canal.»

N úm . 1.°
CANAL DE IS A B E L  II.

Relación de los trabajos ejecutados durante  el mes de Di
ciembre de 4865.

De los 3.450 confinados de que consta el presidio del 
P o n  ton de la Oliva, solo han  salido á los trabajos 430, 
los cuales han  hecho las obras siguientes:

4.° Veinticinco metros cúbicos de desmonte  en roca 
d u ra  para el conveniente rebajo de la desembocadura 
de la an tigua  m ina  de la presa del Ponton.

3.° La  perforación de siete metros lineales en roca 
caliza en la m ina  baja del rio, jun to  al Ponton, para la 
exploración de las fuentes que existen en aquel punto.

3.° L a  recomposición de toda la h e rram ien ta  y út i
les usados en las obras, y la construcción de los que por 
.separado so detallan en los estados correspondientes á 
los talleres del presidio.

E n  toda la linea del Canal solo se ha hecho el reco r
rido de tejados en u n a  casa de guardas y la plantación 
de árboles en los caminos de servicio. E n  las obras del 
Canal no ha  ocurrido gasto n inguno do reparación.

Los acopios de sillería contratados para el nuevo De
posito de aguas del Campo de Guardias siguen suspen
didos por falta de fondos, y también lo están las obras 
de excavación hasta  que so verifique nueva subasta. 
k Madrid 31 de Diciembre de 4 8 6 5 .= Juan  de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISA D E L  II.

Relación de las principales herramientas y útiles elabo
rados en los talleres del presidio durante el mes de la 

fecha.
Totales.

H E R R E R Í A .  _______________

Aguzaduras de picos do c an te ra .................  45.938
Idem de b a r r e n a s ........................................... 688
Idem  de h ierros de c an te ro s ......................  476
Acoradoras de picos......................................  517
Picos ca lzad o s .  .................................... 48
R operas  h e c h a s .............................................. 35()

'Clavos de h e r r a r .............................................. 4(H)
H errad u ra s  h e c h a s ......................................... f>f,
Barroncillos empalmados............................. 8
B arrenas  cabeceadas.....................................  10
A guzaduras de zapapicos............................  8

C A R P I N T E R Í A .

Astiles labrados...............................................  667
Carrillos compuestos.....................................  63
Tapones para  tu b o s .......................................  43
E spuertas  de c u ñ a s ...................................   11
Escuadras para  las c an te ra s ......................  3 ■
Rodillos p a ra la s  i d ..................  10
Parihuelas  nuevas ..........................................  3
Varas para  b an d er in es .................................. 3
Cajones de amasar mortero, compuestos. 7
Plantil las de can teros .................................... 3

E S P A R T E R Í A .

Cabos de pleito de 40 varas........................  83
Madejas de tomiza y filete...........................  119
Docenas de espuertas te r re ra s ..................  31

Madrid 34 de Diciembre de 1865.-—Juan  de Ribera.

N ú m . 3 .°
CANAL DE IS A B E L  II.

Relación del número de operarios, caballerías, carros y  
carretas que se han ocupado en las obras durante el mes  

de la fecha.

Operarios . . . { K ® k d c / s ; !. i . i .' 430 i 818
Caballerías.......................................................... 13
Carros y c a r r e ta s ............................................   46

Madrid 34 de Diciembre de 4865.«=Juan de Ribera.

Núm. 4.°
C ANAL DE IS A B E L  II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Diciembre  
de 1865.

Parcial. TOTALES.

Eses. Mils. Eses. Mil?.
L IS T A  NUM. 4.a __________ ______________

Honorarios de Sres, Inge
nieros    » 4.349,999

L I S T A  N Ú M .  3.8 
Gastos generales.

Sueldos de empicados su 
ba lte rnos ............................... 4.733,888

Gastos de representación
de la Direcc ión ..................  100

Idem  de esc r i to r io   433,400
Depósito de p lanos...............  40,300
Gastos sue l tos ......................... 94,344

 ---------  3,077,733
L IST A  NUM. 3.°
Gustos de obras.

J O R N A L E S .

G u a r d a s ......................................... 4.440 100
Capataces.......................   933,350
Peones c o n s e r v a d o r e s . . . .  533,300
Albañiles y m am p o s te ro s . . 44,600
Carpinteros y h e r re ro   400,300
B race ro s ...................................  445,350
Carros y c a r r e t a s .................  99
Oficios v a r io s .......................... 670,700

  ----------  3.953,400
P R E S I D I O .

Pinna m a y o r ................... . .  534,634
C apataces................................. 485,400
Plus en mano p ro p ia .........  610,308
Caja de a h o r ro s .......  330,953
Fondo de v cs tu a r io   370,953
Sopa m atu t ina ........................  478,316
Destajos del p resid io   39,400
E sc o l ta ...................................... 4.060,300
Vino, c a rn e ...................................  363,648
Gastos v a r io s ................................. 31,600

■---------------   3.555,107
M A T E R I A L E S .

Cemento d c l r a c t a .. 3.361,567
A ('cite   ..................  45,098
Material de t rasporte ........... 659,338

----------------  4.008.803
AJ U ST ES Y D E S TA JO S .

De edil icios ................  19,400
De obras v a r ia s ....... 886,143

----------------  405,513
U T IL ES  Y H E R R A M IE N T A S .

De h i e r r o .................................  7 4,65 4
De m a d e ra ...............................  47,835
De e sp a r to ................  88,395
Carbón . . .  .............................  316,800
Efectos v a r io s    73,350

 ■-----   511,931
Gastos sue l to s   „ 188,808

T o t a l e s ................................. 16.007,379

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingen ie ros..................  1.349,99?)
Gastos genera les .............................................. 3.077!733-

GASTOS  DE  O B R A S

Jo rn a le s .................................... 3.953,400
P res id io .................................... 3.555J  07
Materiales.: . . . . . .  • . . . .  • . .  4,008,893

Ajustes y des ta jos ................  r 405,513
Utiles y h e r ra m ie n ta s    514,934
Gastos su e l to s .............................  483,803

---------------------------------------- 43.679,048

T o t a l  g e n e r a l ...................... 46.007,379

Madrid 31 de Diciembre de 4 8 6 5 .= Juan  de Ribera-

N úm . 5.°
CANAL DE IS A B E L  II.

Aforos del rio Lozoyá practicados durante cl ines de la 
fecha en la presa de Nava-rejos.

CAUDAL.

Térrriiao
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

i á 40 Rs. fonts. 4.515.385 918.064 4.343.167
4 1 á 3 0  Idem. 864.545 408.475 603.640
Si á 34 Idem. 448.913 365.737 333.440

El dia 3 hubo  u na  r iada de agua  tu rb ia  que duró  . 
unas 30 horas,  llegando en su m áxim o á unos 70 m e 
tros cúbicos.

Madrid 34 de Diciembre de 4 8 6 5 .= Ju an  de Ribera .

N ú m . 6.°
CANAL DE IS A B E L  II.

S e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n

y  a l c a n t a r i l l a s . M e s  d e  D i c i e m b r e  d e  4865.

Relación de las obras ejemiadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  colo ado duran te  el mes 638,33 metros l inea
les de tubería  en las calles del H u m il la d e ro , Luciente, 
Sierpe, Abades , San Cayetano , Oriente , Cebada y p la 
zuela de idem. Se h a  construido un  registro pa ra  llave 
de desagüe en la calle de San Cayetano, y en las a fueras 
de la puer ta  de Atocha  contñniia el acopio, p rueba  y 
em betunado de la tubería  y  piezas de varios diámetros.

Se han  construido 70 metros lineales de a lcan ta r i 
lla en la calle de Recoletos.

IM P O R T E S .

Parciales. Totales. 

Honorarios y gastos generales. Eses. Mils. Eses. Mils.

C u e n t a n ú m . 4.'8...........................  57 5
Cuenta  núm . 3.°....................  4.646,5 47

__________   3.831,547
Sección de distribución.

Jorna les ...........................................  3.818,300
Materiales.........................................  408,796
Útiles v h e r ra m ie n ta s   491,575

-------------------------- 3.413,571
Sección de alcantarillas.

C o n t ra ta s ..........................................  » 4.093,703

T o t a i ......................  7.336,880

Madrid 31. do Diciembre de 4865.-— Ju an  de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al pú

blico para su inte ligencia y efectos consiguientes.
Madrid 10 de Febrero de 486ó .=E l  Presidente,  Mar

qués del Socorro.— El Secretario ,  Francisco  Martin y 
Serrano.

B iblioteca N acional.
Conformo á lo que se dispone en el Real decreto  de 

3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero  de 1857, la Biblioteca Nacional adjudica
rá en Diciembre del presente año dos premios bajo las 
condiciones y cu la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. a! autor,"ya pertenezca ó no á la Bi
blioteca , de la colección mejor y más num erosa  de a r 
tículos bibh'ográlieo-biográílcos, relativos á escritores 
españoles, no bajando de 30, debiendo ser originales , ó 
contener datos nuevos 6 importantes  respecto á los a u 

tores ya  conocidos que figuran  en nues t ras  biografías; 
indicándose, tanto en uno como en otro c a s o , las fuen
tes de donde se h ay an  sacado las noticias á que se refie
ran  los mencionados artículos.

Y otro do 6.000 rs. para  la persona de den tro  ó fue
ra  del establecimiento que p resen t í  en m ay o r .n ú m ero  y 
con superior desempeño monografías do l i te ra tu ra  es
pañola ,  ó sean artículos bibliográficos de cierto género, 
como un  catálogo de obras sin nom bre  de autor,  otro 
de los que h an  escrito sobre un  punto  ó ram o  de h is to
ria ,  sobre u n a  ciencia, sobre a rtes y oficios, usos y 
c o s tu m b re s , y cualquier  trabajo de índole análoga , e n 
tendiéndose que estos h an  de ser asimismo originales, ó 
contener g ran  núm ero  de noticias nuevas y no publica
das has ta  ahora  acerca de la materia ,  bien literaria,  bien 
científica, sobre que verse la monografía.

Las obras premiadas serán  propiedad del Estado, 
quien las publicará  si lo cree convenien te ,  dando en 
este caso al au to r  300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios h a n  de es
tar  redactados en ca d e l l a n o , en estilo l iterario y con 
lenguaje  castizo y propio ; debiendo ven ir  m anuscri tos ,  
completos y encuadernados ,  ó en forma á propósito 
para  su examen y revisión.

Los autores  que no quieran  revelar su nombre,  pue
den conservar el anónim o, adoptando u n  lema cual
quiera que d istinga su escrito de los dem ás que se p re 
senten  al concurso.

No podrán optar  á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan  
que formar parte  del Tribunal  de censura.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores h a s ta  el 
dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo quedar  
an tes  de que term ine  el referido d ia ,  en tregados en la 
Biblioteca Nacional con sobre dirigido al Secretario  de 
la misma, del cual, ó de la persona  e n c a r g a d a s  nom bre  
del establecimiento, recogerán  si gustan  los in teresados 
ó sus represen tan tes  el recibo correspondien te ;  pero no 
podrán re tirar  los trabajos que se hub ieren  presentado 
en Secretaría  hasta  que hay a  tenido efecto la adjudica
ción de premios.

L a  en trega  de estos, que será pública y so le m n e , se 
verificará en uno  de los primeros domingos del mes de 
Enero  del próximo año.

Madrid 33 de E nero  de 4866 .=De orden del Sr.  Di
rector, el Secretario, Manuel Olivcr y Hurtado .  —3

T rib u n al de op o sic io n es
á la cátedra de L itera tura  clásica, griega y latina, 

vacante en la Universidad de Oviedo.
El viernes 8 del próximo M arzo , y á la ho ra  de las 

ocho de la noche ,  se servirá  presentarse  en el salón de 
grados de la Facultad  de Filosofía y Letras  de la U n i
versidad Central el opositor I). Joaquin Alcaide y Molina 
para proceder al p rimer ejercicio.

Lo que do orden del Excmo. Sr. P residen te  se a n u n 
cia para  los efectos de ley.

Madrid 13 de Febrero  de 48G6.=El Vocal Secretario, 
Doctor Franc isco  Fernandez  González.

G obierno de la p ro v in cia  de B urgos.
Debiendo proveerse, al tenor de lo prevenido en las 

disposiciones vigentes,  la plaza de Oficial m ayor del Con
sejo de esta provincia ,  Contador de fondos provinciales,  
se señala  el térm ino de 45 dias ,  á contar  desde esta fe
c h a ,  para  que la soliciten los que reú n an  los requisitos 
ele aptitud comprendidos en la relación publicada en la 
G a c e t a  del dia 5 del corriente.

Burgos 40 de Febrero  de 4866 “ El G o b e rn ad o r , Vi
cente Lozana. 4357

G obierno de la p rov in cia  de Guadalajara.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Uceda, dotada con el sueldo anual  de 800 escudos pa 
gados del presupues to  municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , adem ás do la 
capacidad necesaria, tendrán  35 años cumplidos,  al tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenes de 84 de Julio de 
4851 y 18 de Febrero  de 4856, y presen tarán  sus respee- 
ivas solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
miento dentro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tenor presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará  con plena sujeción

al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
re ú n an  las c ircunstancias á que se reliere el Real de
creto de 49 de Octubre de 1853 y Real orden de 81 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de G ra
cia y Justicia.

Guadalajara  30 de E n ero  de 48G6.=G. Alas.
_________  4344— 4

Se halla  vacan te  la Sec retar ía  del A y un tam ien to  de 
Megina , dotada con el sueldo anual  de 80 escudos paga
dos del presupues to  municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla,  además de la 
capacidad necesaria , ten d rán  35 años cumplidos,  al tener 
de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de Julio de 
4854 y 48 de Febre ro  de 4856, y p re sen ta rán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde P res iden te  de dicho Ayunta
m iento  dentro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo ten e r  p resen te  que la pro
visión de dicha plaza se efectuará  con p lena sujeción al 
art. 79 de la lc-y m un ic ipa l ,  y serán preferidos los que 
reú n an  las c ircunstanc ias  á que se reliere el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 31 del 
m ismo mes do 4858, expedida por el Ministerio do 
Gracia y Justicia.

G uadalajara  30 de E n ero  de 4S66.=G. Alas.
_________  4 3 5 3 - 4

Sección de Fomento.— Negociado 3.°—Caminos vecinales 
Puentes.

E n  uso de las facultades que me confiere el art, 16 
del Real  decreto  de 47 de Octubre de 4863, he tenido á 
bien señalar  el dia 3 de Marzo próx im o ,  á las doce de 
su m añ a n a  , pa ra  la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del puen te  denominado de Ta
blas ¡sobre el rio T a ju ñ a ,  en térm ino  de Romanones, 
cuyo presupuesto  asciende á 4.993 escudos 631 milési
m as , que se rán  satisfechos con cargo al adicional de la 
p rov incia ,  correspondiente  al del corriente  año econó
mico.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 ante  mi au
t o r id a d , con asistencia de un  Diputado prov incia l ,  del 
Jefe de la Sección do Fom en to  y del Director de cami
nos vecinales.

El presupuesto , pliego de condiciones y plano cor
respondientes  se expondrán  en la citada Sección de Fo
m ento  du ran te  el plazo que queda señalado para que el 
público pueda  tom ar  conocimiento de ellos.

Las  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra
dos , a rregladas al siguiente modelo , y acompañadas 
de la car ta  de pago que acredite  h aber  consignado cu 
la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta pro
vincia el 5 por 400 de la eawtidad á que asciende el pre
supuesto  de la obra como garantía  para poder tomar 
parto en la subasta.

Guadala jara  34 de E nero  de 4S66.--E1 Gobernador,  
Genaro Alas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d o  , se obliga á e jecutar  de su

cuen ta  las obras do reparación del puen te  denominado 
de Tablas sobre el rio T ajuña ,  en el término de Roma
nónos ,  anunc iadas  en el Boletín oficial correspondien
te al d i a  en la cantidad d e ..............(en letra), con
sujeción al p re su p u es to ,  plano y pliego de condiciones 
formados al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.)  4157

G obierno de la p ro v in cia  de Salam anca.
Habiéndose acordado por la Diputación provincial 

la ejecución de las obras de un  ponton y tajea sobre el 
arroyo T u m b a  Frailes, en el camino de Muñoz á Boada, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de Mar
zo próximo venidero ,  á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de las mencionadas 
obras, bajo el tipo de 8.988 escudos 531 milésimas^

L a  subasta,  se c e l eb r a r á  en el local  de este Gobie rno  
do p r ov in c i a  bajo la p re s i de n c i a  del  Sr .  Gobernador ,  
ha l l á n do s e  de man i f i e s t o  en la Secc ión de F o m e n t o  para- 
c o n oc i m ie n t o  del  púb l i co  las condic iones  bajo las cua
les so ha  de ver i f i car  la subas t a .

L as  p r opos i c i ones  se p r e s e n t a r á n  en pl iegos c e r r a 
dos , a r r e g lá n d o s e  e s t r i c t a m e n t e  al  a d j u n t o  modelo ,  
a c o m p a ñ á n d o s e  el d o c u m e n t o  que  acr ed i t e  h a b e r  con-



signado en la Tesorería de H acienda pública de esta 
provincia la cantidad  de £98 escudos.

A biertos los pliegos, si resultasen dos o m ás propo
siciones iguales, se celebrará en tre  los firm antes una  
subasta  ab ierta por el tiem po que fijase el P residen te.

No se adm itirá proposición que 110 cubra el tipo señalado.
Salam anca 7 ^de F ebrero  de I866 .=E 1 G obernador 

acciden tal, Tomás Sánchez Arévalo.
Modelo de proposición.

ü . N. N*., vecino d e . . . .  . /e n te ra d o  del anuncio  pu 
blicado 0011 fecha de . . . . ,  y  de las condiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudicación en pública su
basta. do las obras de un pon ton y tajea sobre el arroyo 
de T um ba F ra ile s , en el cam ino de Muñoz á B oada, se 
com prom ete á tom ar á su cargo dichas obras, con estric
ta sujeción á los expresados .requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  *

(La cantidad so expresará  en le tra  y con la m ayor claridad.) 4S94

Gobierno da la provincia de Segovia.
Se halla  vacante la S ecretaría de A y untam iento  de 

O rtigosa'del Monte, por defunción del que la desem pe
ñ a b a ,  con la dotación anual de 1.500 rs. pagados m en
sualm ente del presupuesto m unicipal: losyispirantes de 
berán reu n ir los requisitos necesarios prevenidos en 
ley m unicipal vigente y rem itir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho A yuntam iento  den tro  del plazo de 30 
d ias, á contar desdé el en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de Segovia y  G a
c e t a  d e  M a d r id . .

Segovia £9 de Noviem bre de 1865.=E1 G obernador, Alejandro M arquina.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
E n cum plim iento de lo dispuesto, en el art.. 38 de la 

ley de Contabilidad de £0 de Setiem bre últim o., por la 
que se crean las plazas de Qficiales m ayores de los Con
sejos p ro v in c ia le s , C on tadores, la D iputación de esta 
provincia ha  acordado form ar la p ropuesta en te rn a  de 
los aspirantes á dicho destino de. en tre  los aprobados, 
por el T ribunal de exám en creado por R eal orden de 30 
del indicado S etiem bre, habiendo fijado el térm ino: de 
10 diás para la adm isión de solicitudes en su S ecretaria. - .......

E n  su consecuencia he d isp u e sto , de conform idad 
con dicha corporación, anunciarlo , al público por medio 
de este periódico oficial para  conoc im iéh f tf  d§'183 asp ira  id es á dicha plaza.

Zaragoza i£  de F eb rero  de 1866.—El G obernador, 
A lejandro M arquina. 4358

Ayuntamientos constitucionales de Castellón de la Piaña y  Almazora.
Los A yuntam ientos de Castellón de la P lan a  y Al

mazora, com petentem ente autorizados, han  resuelto  que 
se celebre subasta pública para las obras y en el dia que 
se señalaren el anuncio  puesto á continuación.

Se señala el dia 3 de Marzo de 4866, á las doce de la 
m an an a , para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un a  presa en el rio M ijares 
para  la tom a de aguas de riego de Castellón de la P lan a  
y A lm azora bajo el tipo de 38.537,091 escudos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Castellón 
y xilm azora en tre  los respectivos A y u n tam ien to s , h a 
llándose en el prim ero de m anifiesto , pa ra  conocim ien
to de. púb lico , el p resupu esto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos , arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo; y la 
cantidad que h a  de consignarse prév iam en te como g a - 
1 antea para  tom ar parte  en la subasta será de 700 escu
dos en dinero ó acciones de ca m in o s , ó bien en efectos 
do la Deuda p ú b licaa l tipo que les está asignado por las 
1 especiotas disposiciones v igen tes; y en los que no lo 
t i1p1.er1e n » a ~ de su c°tizacion en la Bolsa el dia an terio r al hjauo para  la su b asta , debiendo acom pañarse á cada 
Pliego el docum ento que acredite haber en tregado dicha cantidad en la Caja de Depósitos.

iim el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se_ celebrará, únicam ente en tre  suá autores, 
una  segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescri
to^ por la citada instrucción , siendo la p rim era  m ejora 
poi lo m enos de 100 escudos, quedando las dem ás á vo
lun tad  de ios Im itadores siem pre que no baien de 10 escudos.

Castellón 3 de Febrero  de 1866.=E1 Alcalde de Cas
te lló n , Caíaos F e r r e r .= E l  Alcalde de A lm azora, José V arela.

Modelo de proposición.
D.̂  i-,, ou vecino d e . .... ., en terado del anuncio  pu

blicado con fecha 3 de F ebrero  de 1866, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen p ara  la  ad judicación 
en pubuca subasta de las obras de u n a  presa en el rio 
Mijares para  la tom a de aguas de Castellón y Alm azora 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de 
tas m ism as con estric ta  sujeción á los expresados req u i
saos y condiciones, por la cantidad d é   (Aquí la
proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese de
term inadam ente la  cantidad, escrita en le tra , por la que 
o h 'a s1)1111*0111010 Gl ^ P 01161110 á la ejecución de las 

(Fecha y firm a del proponente.) 4£57

A yuntam iento constitucional de La Unión.
in Qo°r  fallecinnen toAdel que la obtenia se ha lla  vacante 
i n ^ n í - n n ia Jís teA y ü n 'tamiento, dotada con la can ti
cio ele o  JO escudos a n u a le s , pagados de los fondos m u 

nicipales por trim estres vencidos; los asp iran tes á ella 
p resen taran  sus solicitudes an te  este A yun tam ien to  por 
term ino de u n  m e s , á co n tar desde la inserción de este an u n c10 en el Boletín oficial de la  .provincia. -

L a Union £1 de E nero  de 1866 .= E I A. O., Tom ás A relian o. - ___________  4365—£
.Ayuntamiento constitucional de Torreveleña
T n / l U f b v a c a n t e  ]a S ecretaría de A yun tam ien to  de

o n e x e i e n a ,  d o t a d a  c o n  e l  s u e ld o  a n u a l  ele 1 £ 0  e s c u -  
t P 9 ^ 9 ^ 03 d e l  P r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .
Las personas que asp iren  o b ten erla , adem ás de la 

capacidad necesaria, ten d rán  £5 añ o s.cu m plido s , al te- 
no r de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de Ju - 

y  de Febrero  de 1856, y p resen ta rán  sus íespectivas solicitudes al Alcalde P residen te  de dicho
í q l . m am iiei ,dentro  de 30 d ia s ’ contados desde la p u -  te v  T  i an u nc io , debiendo ten er presente que a piovision de dicha plaza se efectuará con plena su-
os 1nnpaL a]1 1 la ley m u n ic ip a í, y  serán-preferidosÁ cn>cnnstancias á que se refiere el Real - o de 19 de Octubre de 1853 y la R eal orden de £1 

clel mismo raes de 1858 expedida por el M inisterio de Gracia y Justicia.
t i l■ J ¡ o n ^ elreña 101 -d? FA rero de 1866- = El A lcalde c o n s .  tn u c io u a l, León de la Torre. 4371__%

Alcaldía constitucional de Coveja.
_ Se halla vacante la plaza de C irujano titu la r de Co

ve ja , en a provincia de Toledo, partido judicial de 
liicscas, dotada c o n .630 escudos anuales pagados en 
esta fo rm a : 65 escudos por trim estres vencidos del pre
supuesto m unicipal por la asistencia g ra tu ita  de 17 fa
milias p o b re s , y los 500 escudos restan tes por igualas y 
m ensualidades vencidas á cargo de un a  sociedad de labradores.

L a población consta de 83 vecinos, d istan te  cuatro  leguas de ni capital de provincia y dos de la cabeza del parado  de Illescas.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente docum entadas al P residen te del A y untam iento  dentro  

ae los oO días siguientes -á la inserción del Boletín  en que se Inserta  este anuncio. 4373

Alcaldía constitucional de Alcorcon.
Según decreto del Sr. A dm inistrador de Hacienda 

pública de la m ism a, y pa ra  pago de contribución terri
torial y costas que ad euda D. R ufino Gómez, se saca á 
pública subasta  por segunda vez u n a  finca en térm ino y 
jurisdicción de esta v illa , á saber:

Una tierra de 17 fanegas de tercera  clase, s ituada en 
el sitio titulado C an ta rran as, que linda al S. con U rba
no de la c a lle , á N. con el estado de P o lv o ranca , tasada 
cada fanega en 600 rs., siendo p o stu ra  adm isible la que 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

El rem ato tendrá  lug a r el dia £0de Febrero , y-horas 
de doce á dos de dicho dia, en la Casa Consistorial de la 
m ism a an te el Sr. Alcalde constitucional.

Alcorcon y F ebrero  3 de 1866.=E1 A lcalde, M anuel 
Alfarado. 4£90

Junta económ ica del Departam ento de Marina de Cartagena.
El Com andante general del D epartam ento  de M ari

na de Cartagena, P residen te  de su  Ju n ta  económ ica &c. 
Hace saber que en v irtud  de R eal orden de £7 de

E nero  últim o se saca á pública licitación el sum inistro  
de 1.000 libras de redoblones y arandelas que so nece
sitan  en el arsenal de este D epartam ento, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continua
ción se insertan; observándose adem ás lo preceptuado 
en las reglas de generalidad aprobadas por o tra  R eal 
orden de £7 de Abril de 186£, todo lo cual existo de 
m anifiesto en la S ecretaría do esta C apitanía general. 
Y para el rem ate, que h a  do celebrarse anto la Ju n ta  
Económ ica do este propio D ep artam en to , está señalado 
el dia £6 del presente mes, á las doce de la m añana, á 
cuya h o ra  deberá princip iar el acto.

C artagena 7 de Febrero  do 1866.=M ariano F . A la r-  
c o n .=  P o r m andado do S. S . , José M aría de Tapia.
I n t e r v e n c i ó n  C e n t r a l  d e  M a r in a .— Pliego de condicio

nes lago las qíie se saca d pública licitación el sum i
nistro de l.Ouü libras de redoblones y arandelas para
las atenciones del arsenal de Cartagena.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .
1.a Los redoblones y arandelas expresados serán do 

cobre, y las ú ltim as estañadas.
L as 1.000 libras que deben sum inistrarse se di

v id irán  en las cuatro clases y proporciones siguientes:
Del núm . i . ° ...................... lib ras. 150

£.°..................................  '3 5 03. °..................................  350
4. ° ................' ................. 150

T o ta l................ 1.000

3.a P a ra  su recibo se requiere que reú nan  la calidad 
y dim ensiones de las m uestras que estarán  de m anifies
to en el arsenal ; en el concepto de que serán rech a
zados en el acto del reconocim iento los que 110 reúnan  
dichas circunstancias.

4.a Se fija como precio tipo admisible para  la subas
ta  la cantidad* de 1.700 escudos.

5.a E l depósito para tom ar parte  en la licitación y 
la fianza para  responder del cum plim iento del contrato 
serán  respectivam ente de £7 y 105 escudos.

6.a E l co n tra tista  deberá en tregar los indicados re
doblones y arandelas en el plazo de 30 d ias, á contar 
desde la fecha de la escritu ra  de c o n tra ta ; si no hiciere 
la  en trega  en el referido p lazo , se le im pondrá la m ulta  
de 50 escudos, y  trascurridos otros 30 dias sin verifi
carlo quedará rescindido el c o n tra to , adjudicándose la 
fianza^á favor de la Hacienda.

7.a, L a  licitación ten d rá  lug a r an te  la  Ju n ta  Econó
m ica del D epartan!ento de C artagena en el dia y ho ra  
que préviam ente se an un cia rán  en los Boletines oficiales 
de las provincias de la com prensión del m ism o , en v ir
tu d  de proposiciones con sujeción estric ta  al modelo 
ad junto . Si hubiese dos ó m ás igua les , ten d rá  asimismo 
lu ga r en tre  sus au tores u n a  licitación verbal du ran te  el 
térm ino  de un  cuarto  de h o ra , y en ám bos casos las ba
jas  se expresarán  por u n  tan to  por 100 del precio tipo.

8.a A dem ás de las condiciones expresadas , reg irán  
pa ra  este contra to  y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por R eal orden de £7 de Abril 
de 186£, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid £4 de E nero  de i 866.= C án d id o  M ontero.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , por propia y  exclusiva
representación , ó á nom bre de D. N. N ., com pañ ía , so
ciedad &c., para lo que se ha lla com petentem ente au to
rizado, hace presente que en terado del anuncio y plie
go de condiciones para  la subasta de 1.090 libras de re 
doblones y  arandelas para  las atenciones del arsenal de 
C artagena, inserto  .en el Boletín oficial de la p rov in 
cia de ........... . n ú m  , se com prom ete á verificar di
cho sum inistro, con estric ta  sujeción al pliego de condi
ciones, por el precio m arcado como tipo, ó con la rebaja 
de tan to  por 100 (en letra).

(F ech a  y firm a del proponente.)
Es co p ia .= Jo sé  M. Tapia. 4£6£

Adm inistración de la Fábrica de Sal de Poza.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en p ú 

blica licitación las mueras que en el presente año pro
duzca el m ineral de esta salina , denominado Garci-
Mazon.
I . a Desde el dia que tenga efecto la subasta podrá 

el rem atan te  dar principio al saque de m ueras.
£.a Si la subasta  110 m ereciese aprobación de la Di

rección general de R en tas E stancadas, el rem atan te  sa
tisfará el valor de las m ueras que hubiere extraído an 
tes de la aprobación del rem ate , sirviendo do tipo para 
el p rorateo  el im porte total de la subasta.

3.a Aprobado el rem ate, ten d rá  derecho aquel á cuyo 
favor quede para  sacar las m ueras en los dias y épocas 
del año que m ás le convenga al respecto do £50 pellejos por dia.

4.a S erá de cuenta del rem atan te  el pago de los peo
nes que se em pleen en el saque de m u eras, reservándo
se la A dm inistración la facultad de nom brarlos* como 
único  m edio de. que se cum pla lo dispuesto en la condición 3.a

5.a Igualm ente pondrá el rem atan te  á su costa el 
to rn o , m arom a, canales y dem ás que sean necesarias 
para  la extracción de m ueras.

6 .a Si por cualquier evento el m in e r^  se obstruye
se ó- no perm itiere  la extracción de m ueras en poco ó 
m ucho tiem po, no podrá el postor pedir rebaja del im 
porte del rem ate.

7.a A su pago se obligará el r e m a ta n te , si fuere h e
redero , con el núm ero  suficiente de fanegas de sal lí
quida de pago para  responder de la cantidad en que se 
hub iere efectuado la ad judicación; y  110 siendo herede
ro , h ipo tecará  en bienes raíces el doble del im porte, ó 
en treg ará  la te rcera  parte  de este en m etálico en la Ca
ja  de Depósitos sucursal de esta provincia.

8.a E l tipo que se fija para  ad m itir las proposiciones 
será  el de 511 escudos 100 m ilésimas.

9.a S erán de cu en ta  del rem atan te  los gastos que 
ocasione la subasta.

10. E l m ism o p resen ta rá  para  unirlos al expediente 
los pliegos de papel sellado de re in teg ro , conform e á lo 
m andado.

I I . L a subasta  ten d rá  lugar en la  A dm inistración 
de dicha Salina el dia 8 del próxim o m es de Marzo.

L as proposiciones arregladas al modelo que se dirá 
se h a rá n  en pliegos cerrados (que se adm itirán  hasta  las 
once y m edia de la m añana del expresado dia), en cuyos 
sobres se expresará  el nom bre del que suscriba y el ob
jeto  que le m otiva. Dadas las doce se ab rirán  los pliegos 
y. se pub licará su contenido, adjudicándose el rem ate 
al que presente proposición m ás ventajosa. Si resultasen 
dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  en el acto 
nueva licitación tam bién por pliegos currados, en la que 
solo pueden tom ar parte  los au tores de las proposicio
nes que ocasionen el a c to , repitiéndose esta operación 
tan tas  veces cu antas sean necesarias para  que resulte 
u n a  sola proposición como m ás ventajosa.

Modelo de proposición.
E l que su sc rib e , vecino d e  , se obliga á tom ar

his m ueras que produzca e f  m ineral de Garci-M azon 
en el año de 1866 en la Salina de Poza por la cantidad
d e .............., y con sujeción á las condiciones del pliego
que se le ha  manifestado.

Poza 30 de E nero  de 1866.=éEl A dm inistrador p rin 
cipal , Nicolás F e rn a n d e z .= E l Oficial In terven to r, Ga
briel Revilla. 41 £0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid. — En v irtud  de providen

cia asesorada del mismo, fecha 6 del corrienle, dada á solici
tud de los síndicos de la quiebra de los Sres. Pinette hermanos, 
se ha concedido la próroga de 30 dias que los mismos han so
licitado para circular á los acreedores de dicha quiebra la con
vocatoria de la junta de exámen y  reconocimient j de créditos, 
la cual se ha trasladado para que tenga efecto al dia 21 de 
Marzo próxim o, y hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia del expresado Tribunal, plazuela dé la Aduana Vie
ja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace notorio por el presente en forma á cuantos 
sean tales acreedores para que les conste á los fines condu
centes. 4383

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, sustituto del Doctor 
D. Gláudio Sanz y Barea , se sacan á pública subasta para pago 
de un «acreedor diferentes muebles y efectos tasados en la can
tidad de 4 3.440 rs. vn.; estando señalado para su remato el dia 
24 del corriente mes, á la una de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, donde estarán de maniíieslo los efectos que se 
venden tres horak ántes del remate.

Madrid 4 2 de Febrero de 4 866.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 4381

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo cesado D. Ra
món de Coisa y Pando en su cargo de Registrador de la Pro

piedad de este partido judicial desde el 21 de Mayo de 4 864 , y 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan algu
na acción que reclamar contra el mismo Registrador, la deduzcan 
dentro de los tres años,, á contar desde el dia siguiente al de la 
inserción del prim er anuncio en el Boletín oficial do la provin
cia y G a c e t a  de Maduid , según 1® dispuesto en el art. 306 de 
la ley hipotecaria.

Salamanca 30 de Enero de 4 866.^  Saturnino G. Bajo.— Ante 
m í, Victoriano Villalba. 4383

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de M adrid, refrendada del Escribano de actuacio
nes D. José*Benito y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la 
Granja, se saca á la venta en pública subasta un edificio que 
fué convento del Cármen calzado, sito en Jerez de la F rontera, 
en la plaza del mismo nom bre, esquina á la calle, de Juan de AI- 
barca, señalado con el núm. 4 , linde por la derecha entrando 

4 con la expresada calle, por la izquierda con la iglesia y sacris
tía del mismo, y por el fondo con casa de D. Juan Fernandez, 
calle de Chapinería; y otra de la testamentaría de D. Pedro Ma
nuel de la Cámara , calle de la Princesa ; se compone de planta 
baja, entresuelos, piso principal y segundo; tiene una superfi
cie d e .46.716 piés cuadrados, equivalentes á 4.297 metros y 
790 milímetros, y ha sido tasado en lá cantidad de 210.000 reca
les vellón á rebajar cargas.

Para su doble y simultáneo rem ate, en que solo se admitirán 
posturas que cubran el todo de dicha tasación, mediante á que 
la referida finca pertenece á una menor , se ha señalado el dia 
24 de Marzo próximo venidero, desde las doce de la mañana 
hasta la una en punto de la tarde, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo del edificio en que .lo está la de este territorio , y 
en la del Juzgado de prim era instancia del distrito de San Mi
guel de la indicada ciudad de Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores; advir
tiéndose que el pliego de condiciones bajo las que ha de veri- 
ficafse la subasta, y  los títulos de pertenencia de la precitada 
finca, se hallan de manifiesto y en poder del mencionado Es
cribano Orgáz, que vive calle de las Urosas, núm. 20, piso en
tresuelo de la izquierda, donde podrán enterarse los que deseen 
interesarse en la adquisición de la repetida finca.

Madrid 8 de Febrero de 1866.=José Benito y  Orgáz. 4387

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á Doña Francisca Rami- 
rez de A rredondo, que ha vivido en su casa-palacio paseo de 
Isabel II ó d é la  Fuente Castellana, núm. 8, para que en el té r
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio, se presente en el citado Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia territorial, plaza d eS an ta  C ru z /d e  once á 
una de dichos dias que no sean festivos , á p restar una declara
ción referente al reconocimiento de unas firmas que aparecen 
en dos documentos presentados por D¿ Hilario Aguirre, del co
mercie de esta corte, por géneros sacados de su establecimien
to; apercibiendo á la expresada Doña Francisca que do no pre
sentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1866.=Je:ónim o Montesinos.
4385

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del Hospital de esta corte, y  re fren 
dada por el Escribano Licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
se cita, llama y  emplaza á D. José Lozano Ayala, cuyo domi
cilio se ig n ora , para que en el término de nueve dias se p re
sente en dicho Juzgado, por sí ó por medio el? persona com
petentemente autorizada, á contestar la demanda contra el mis
mo interpuesta á nombre de Doña Josefa R ou ra , viuda de Bo- 
naplata. 4372

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada por ante mí 
en los autos concurso de acreedores de las minas conocidas por 
las del Castillo de los Guardas , se invita por el presente á Nico
lás Calvo, Luis Mendoza, Domingo Val, Miguel Alonso, Fernan
do Delgado, Francisco Guardado, José María Gutiérrez, Silves
tre Dominguez, Juan Caballero y Francisco Rivero, Irab ijado- 
res que fueron en dichas minas, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se presenten en este Juzgado, situado en la calle de los 
Castillejos, números 23 y 24, á recib irlas cantidades^que se les 
adeudan ; bajo apercibimiento que de no hacerlo, pasado que 
sea el térm ino, se dictarán las providencias correspondientes 
acerca del destino que está solicitado ha de darse á las recorda
das sumas; y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Febrero de 1856.— Joaquín Acosía.
4380

En la villa y corte de M adrid, á 13 de Febrero de 1863:
Vistos los autos que ante Nos penden, remitidos en apelación 

por el Tribunal de Comercio de esta plaza, y seguidos entre 
p a rte s , de la una el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, en nom bre de D. Guillermo Rollancl, demandante; y de la 
otra el Procurador D. Manuel Isarria y Soriano , en nom bre de 
los síndicos de la testamentaría concursada de D. Juan Valat, y 
los estrados en representación de Valat hermanos , dem anda
dos , sobre pago de 32.374 rs. vn. y sus intereses ; en cuyos au
tos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mariano García Cembrero:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el expresado Tribunal de Co
mercio, con dictámen de su consultor titu la r , dictó en 4 9 de 
Agosto del año últim o;

Y teniendo presente lo que dispone el art. 413 de la ley de 
Enjuiciamiento mercantil,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia, por la que se 
condena A los Sres. Valat hermanes, y  por D. Juan Valat á sus 
herederos ó causa-habientes, representados por los síndicos de 
su testamentaría concursada, á que pague á D. Guillermo Ro- 
lland la can tiiad  de 32.374 rs., con más sus intereses al 6 por 100 
desde 1.° de Febrero de 1862, y no se hace expresa condenación 
de costas en la prim era instancia.

Notifíquese esta sentencia en es trad os ; hágase notoria por 
medro de edictos, y publíquese.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario 
do Avisos y  Boletín oficial de esta provincia.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M auricio Gar- 
cía.=Calixto de Montalvo y Collantes.=Benito Serrano y Alia— 
ga.=M ariano García Cem brero.—José 0 ‘Lawlor y  Caballero.

Publicación.=La precedente sentencia leida y publicada fué 
por el Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de la Ex
celentísima Sala segunda de este Tribunal, y Juez Ponente de 
estos autos , estando celebrando audiencia pública hoy 5 de Fe
brero de 4 856 , 'de que yo el Escribano de Cámara certifico .^  
José Gonzalo de las Casas.

Es copia de su original, á que me remito y  de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la 
Audiencia territorial de esta capital. -

Y para que conste pongo la' presente con el V.° B.° del señor 
Presidente de dicha Sala en M adrid á 5 de Febrero de 1866.= 
V.° B.°=Mauricio G arcía.=José Gonzalo de las Casas.

Es copia de su original que obra en los autos de su referencia, 
á que me remito y  de que certifico yo el infrascrito Escribano 
de Cámara.

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pon
go la presente en Madrid á 8 de Febrero de 4 866.=José Gon
zalo de las Casa?. 4379

Sentencia.—En la villa y corte de M adrid, á 4 6 de Enero de
4 866 ;

Visto el pleito civil ordinario promovido por Doña María 
de los Dolores Caro, viuda de Millan, y  continuado por sus hi
jos y herederos D. Francisco y  Doña Catalina Millan y Caro, de
esta vecindad, con Doña Isabel Martin, en concepto de curado
ra ad bona de sus hijos menores D. Eduardo y Doña Felisa 
Hernández y M artin; Dionisio Batanero y García, vecino de 
Pozuelo de Alarcon; José González de la Peña y María Mejía y 
Fernandez, su mujer, de este domicilio; Martina Fernandez y 
Victoria S errano , viudas respectivamente de Nicasio Mcjías y 
Rocpie González; Juan Serrano, Silvestre Megías y Dionisio Gó
mez, como curador de la persona y bienes de Mariano Rodrí
guez Serrano; Prudencia Serrano y' Rita Trinidad ó Feliciana 
Olías, y sus maridos Celedonio y Felipe C ardeña, vecinos de 
N avalcarnero , y Ambrosio Cides, como marido de Isabel Bata
nero, representados por el Procurador D. José de Luna ; Doña 
María Hernández Sevillano, de esta vecindad, representada por
el suyo D. Antonio Arana y Moray la; D. Juan Hernández Sevi
llano, vecino de Zaragoza, representado por el suyo D. Juan 
Antonio Asensio ; D. José y D. Manuel Huerta, vecinos de Ma
drid , representados por el de la misma clase D. Manuel Ordo- 
ñez ; el Promotor fiscal en representación ele la Hacienda públi
ca, y los síndicos de la quiebra de la Sociedad de El Iris , rep re
sentados por su Procurador D. Diego Alvarez y Destrebeeg, co
mo citados de eviccion á solicitud de la parte demandante; Car
los, Julián, Bartolomé, José y Julián Sevillano, Galo Gómez Se
villano, Saturnino Lúeas, Antonio M oreno, Elias Perales, Ro_ 
sendo Pardo, Vicente Batanero, Eugenio Pasero y  demás inte
resados á los bienes que forman la dotación de las memorias

fundadas por Francisco y Joaquín Grájal ,• en su nom bre y repre
sen tac ión  por su ausencia y rebeldía.los estrados del Juzgad^, 

sobre la posesión de la casa sita en esta corte, plazüela del Pro
greso,, núm. 20 nuevo , 2 anígtio de la manzana 143 :

Resultando qiie habiéndose incautado la Administración de 
Bienes Nacionales de cuantos constituían las memorias que fun
dó Francisco Grnjal por su testamento otorgado en 3 de Enero 
de 1616 , se promovió el oportuno expediente á instancia de Don 
Nicolás Hernández Sevillano, á nombre de su m adre Doña Ber
narda Sevillano, para que fuesen exceptuados ó se declarase que 
no correspondían al Estado ; y por Real orden de 4 8 de Setiem- ' 
bre de 4 844 se acudió á dicha solicitud, dándose en su conse
cuencia pesesion délos mismos á la mencionada Doña Bernarda, 
entre los cuales se hallaba com prendida una casa en la plazuela 
del Progreso , señalada con el número 20 nuevo y 2 antiguo:

Resultando que al en trar á poseer Doña Bernarda Sevillano 
los bienes indicados, se hallaba denunciada la casa mencionada 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital^ á causa del esta
do de ruina que amenazaba, habiéndose dispuesto que pasase 
un Arquitecto ó raed irla y tasarla con el fin de proceder á su 
demolición y  v en ta :

Resultando que en semejante estado, y  no encontrándose 
Doña B ernarda Sevillano con los recursos necesarios para lle
var á efecto la demolición y reedificación, convino con D< Isi
doro López en que este tomase la casa á censo reservativo re
dimible, cuyo compromiso se elevó á escritura pública en 23 de 
Febrero de 1845, constituyéndose ó fijándose aquel por la can
tidad de 4 49.7G0 rs. de cap ita l, con réditos del 3 por 4 00 á fa
vor de la vendedora y  sus sucesores, después de rebajar las 
cargas que se expresaron en dicho documento :

Resultando que habiendo entrado á poseer D< Isidoro López 
en virtud de la expresada escritura la casa indicada, ya reduci
da á solar, y  careciendo también de fondos-para su edificación, 
solicitó de la Compañía general de El Iris  se los anticipase con 
hipoteca sobre la misma finca , en la quQ habia de invertirse 
única y exclusivamente lo.que se le entregase, declarando á la 
Compañía el derecho de acreedora refroccionaria; y en su con
secuencia, por escrituras formalizadas en 41 de Abril y 5 de 
Junio de 1845 , y 47 de Enero y 26 de Marzo de 1846 , dió en 
préstamo la dicha Sociedad al expresado D. Isidoro López y su 
esposa Doña Cármen Vergara la cantidad de 980.000 r s . , que 
unida á los intereses y otras sumas ascendió este crédito á 
1.076.766 rs. y  un m aravedí:

Resultando que no habiendo podido D. Isidoro López y  su 
esposa reintegrar la referida cantidad á la Compañía general de 
El I r i s , ced ieron , renunciaron y traspasaron á esta ,1a casa 
mencionada por escritura que se formalizó en 26 de Abril de 1848 
en pago de lo que eran  en deber, con las cargas y  responsabi
lidades que allí se expresaron, de cuya finca solicitó dicha Com
pañía se la pusiera en posesión judicialmente, y le fué dada en 
15 de Junio del mismo año:

Resultando qne posteriormente, y siendo Doña María de los 
Dolores Caro acreedora á la Compañía general El Ir is  por la 
cantidad de 720.000 rs., resto de 800.000 depositados en su ca
ja, y también por otros conceptos, cedió y traspasó el rep re 
sentante de dicha Sociedad á dicha señora, sus hijos y sucesores, 
la expresada casa con pacto de retro-venta y término de tres 
años, con las cargas y gravámenes que allí se mencionaron , se
gún escritura pública otorgada en esta corte el 8 de Junio de 
1849:

Resultando que estando poseyendo Doña María de los Dolo
res Caro desde esta fecha la-citada casa, se mandó por auto de 
24 de Julio de 1856 que se constituyese en secuestro como es
taban los demás bienes de las fundaciones de los hermanos Gra- 
jales de que p roced ía:

Resultando que habiendo interpuesto Doña Dolores Caro in
terdicto de despojo á'fin de recobrar la casa de que habia sido 
privada, después de seguirse por todos sus trámites se dictó 
sentencia por la Excma. Audiencia del territorio en 23 de Octu
bre de 1857 revocando el auto dado por este Juzgado, y  decla
rando no habia lugar á dicho interdicto, con reserva á las p ar
tes de su derecho en el juicio correspond ente :

Resultando que Doña Dolores Caro, en uso de esta reserva, 
ha solicitado se declare que la corresponde la posesión de la 
casa m encionada, y  que se condene á los interesados en los bie
nes de las memorias y capellanías fundadas por los hermanos 
Grajales á que se la restituyan con los frutos producidos y de
bidos producir, con indemnización de los perjuicios que se le 
han originado, y las costas ocasionadas hasta el reintegro; ale
gando para ello que habiendo estado poseyendo con justo título 
y buena fe por más de un año y dias la finca indicada, no ha 
podido ser desposeída sin ser primero oida y vencida enjuicio; 
y que aun dado caso que no hubiese podido válidamente enaje
narse la casa, no pudo nunca obtenerse por el secuestro el dis
frute de la misma sin previo abono de las impensas que se han 
invertirlo en la edificación, á consecuencia de lo cual ha inter
puesto la correspondiente demanda en el juicio plena rio de po
sesión :

Resultando que al m i s m o  tiempo que Doña Dolores Caro de
dujo su demanda, pretendió que se citase de eviccion á la So
ciedad ó quiebra titulada El Iris , de quien hubo la finca á título 
de venta:

Resultando que citados y  emplazados á los interesados de 
quienes se tenia conocimiento, se habian presentado en los au
tos y sus incidentes por creerse con derecho á los bienes de las 
expresadas m em orias, se llamaron por edictos á los que no es
tuviesen y pudieran tenerle, fijándose al efecto en la G a c e t a , 
Diario de Avisos y Boletín de la provincia:

Resultando que Doña Isabel Martin y  demás representados 
por el Procurador D. José de Luna han solicitado se les tenga 
por conformes en que se restituya á Doña Dolores Caro la casa 
mencionada, siempre que por la misma sp satisfagan al secues
tro los réditos vencidos y que venzan del censo constituido por 
escritura pública de 23 de Febrero de 1S45 al ser enajenada por 
Doña Bernarda Sevillano á D. Isidoro López; alegando que bien 
ó mal se construyó esta finca de nuevo, ruinosa en aquel tiem
po, y á consecuencia de que el Ayuntamiento apremiaba para 
su demolición: que ni la v en d ed o ra , com prador ni la Adminis
tración del secuestro se encontraban entonces con fondos para 
ello, por cuyo motivo se realizó con los que dió la Sociedad de 
El I r i s , á quien hoy representa Doña Dolores Caro; y  por fin, 
que lo que tienen los interesados en la fundación es el solar, 
pues que el edificio es de quien lo hizo miéntras no le abonen 
las im pensas, lo cual no puede verificarse, fundado en lo que 
ha solicitado sin embargo se le absuelva de la dem anda:

Resultando que D. José y  D. Manuel H uerta, y posterior 
mente Doña María Hernández Sevillano, interesados en las me
morias de los Grajales, se han opuesto á la demanda exponien
do que Doña B ernarda Sevillano no estaba en posesión de la 
casa en cuestión cuando la enajenó, sino que era administrado
ra de la m ism a, y que no afecta á los interesados en el secues
tro el adelanto para la edificación de aquella: que por esta ra 
zón Doña Bernarda Sevillano no pudo vender, ni los demás ad
quirir : que para prescribir la posesión, además del tiem po, se 
necesita de justo título y buena fe; lo cual, miéntras no se de
muestre que el que edificó lo hizo con esta última circunstancia, 
no tiene aplicación al caso actual el abono de im pensa; y  por 
fin , que en Agosto de 4 856 se declaró pertenecer la expresada 
fraca al secuestro, y después fué vencida Doña Dolores en el in
terdicto de despojo posesorio, en virtud del que una sentencia 
ejecutoria la privó de la posesión, fundados en lo cual solicitan 
la absolución de la dem anda:

Resultando que el Promotor fiscal, á quien se viene oyendo 
y es parte en los autos é incidentes del sucuestro , se adhirió á 
la anterior pretensión de Huertas y consortes :

Resultando que la sindicatura de la quiebra de la Sociedad 
de El Iris ha aceptado en todas sus partes los hechos y funda
mentos de derecho presentados por Doña Dolores C aro , aña
diendo que citados y emplazados todos cuantos figuraron en el 
juicio sobre mejor derecho á los bienes que constituyen las me
morias fundadas por los hermanos Grajales, se han conforma
rle Doña Isabel Martin y  demás representados por el Procura
dor L una, sin más condición que la de que se satisfagan los 
réditos atrasados y corrientes y el capital del censo , á lo que 
no se opone, lo cual prueba la justicia de la dem anda: que 
existiendo la misma conformidad por la dem andante, ha ter
minado la discusión entre todos estos ; y por fin, que solo exis
ten tres opositores y el Prom otor fiscal, en orden á cuyos ale
gatos reproduce la doctrina expuesta por la demandante , fun
dada en lo que pretende se acceda á su solicitud:

Resultando que Doña Dolores Caro está conforme con la 
pretcnsión de Doña Isabel Martin y consortes respecto del re
conocimiento del capital del censo y pago de sus réditos ven
cidos :

Resultando que citados y emplazados cuantos se creían con- 
dt-rccho í  los bienes del secuestro, no se han presentado á to
mar parte en estos autos sino las personas que quedan mencio
nadas, por cuya razón se siguen en su rebeldía :

Considerando que, cualquiera que sea el derecho con que 
Doña Bernarda Sevillano vendió á D. Isidoro López la expresa
da. casa, es indu labio que este la edificó con los fondos que le 
prestó la Sociedad general El Ir is  bajo la garantía de la misma 
linca:

Considerando que la Sociedad que hizo el préstamo con el 
único y exclusivo objeto de la edificación adquirió sobre la f l a 
ca un derecho por no tener otro medio de cobrarse de los ade
lantos expresados :

Considerando que no habiendo edificado la Sociedad El Ir is  
la casa indicada, sino anticipado dinero para ello á D. .Isidoro 
López, se deduce lógicamente que estaba en la creencia y  p e r
suasión de qU3 era aquella finca de la propiedad del menciona
do López, y  que en tal concepto podia recibir dinero para su 
construcción, pues q£te en Otro caso no lo hubiese dado, que es 
lo que constituye la buena f e :

Considerando que el que con  esta circunstancia hubiese ad
quirido heredad ajena, é hiciese de  nuevo alguna cosa en ella, 
si después fuere vencido en juicio por el verdadero  dueño tie
ne derecho á que se le abonen los gastos áníes de hacer entre
ga de e l la , conforme á lo dispuesto en la ley 44, tít. 28 , P ar
tida 3.a :

Considerando que el poseedor, aunque fuese de mala fe, que 
hubiese hecho impensas necesarias para rehacer la casa ó here
dad, no está obligado á entregarla miéntras no se las paguen, 
según lo prevenido en lafiey 44 de dicho título y Partida :

Considerando que bajo cualquiera de ámbos conceptos es in
dudable que la invertida en la casa antigua de la plazuela del 
Progreso para edificar la existente fué necesario, preciso é in
dispensable , porque nació de órden de Autoridad competente 
para m andarlo : -

Considerando que la Sociedad de El Ir is , ’en v irtud  dejun tí
tulo que no se ha puesto en duda, trasmitió íntegramente á Do
ña Dolores Caro y sus sucesores los derechos que habia adqui
rido en virtud  de los adelantos para la edificación y  venta que 
le hizo D. Isidoro López :

Considerando que, en el ínterin no esté satisfecha Doña Do
lores Caro ó sus sucesores, debe retener, conforme á las dispo
siciones citadas, la casa que adquirió de la Sociedad general 
El I r i s :

Considerando que la sentencia que se pronunció en el juicio 
sumarísimo de posesión, y  en virtud  de la que se privó á Doña 
Dolores Caro de la posesión de la casa plazuela del Progreso, 
aunque definitiva, no impide en que se vuelva á tra ta r del mis
mo asunto en un juicio más ámplio, como el actual, para obte
ner, una declaración no inígrina y provisional como en aquel 
juicio, sino estable, firme y  permü.ñente miéntras no se decida 
sobre la propiedad d é la  misma casa: .

Considerando que la precitada casa no es Ja que, se entregó 
á Doña Bernarda Sevillano, sino otra ruinosa que habia en el 
mismo sitio, m andada demoler por órden del Excmo. Ayunta
miento, y que en cumplimiento de este mandato se edificó la 
existente-

Fallo que debo declarar y declaro que á Doña María de los 
Dolores Caro, viuda de M illan, hoy sus hijos y herederos P o n . 
Francisco y Doña Catalina Millan y  Caro, corresponde la pose
sión de la casa sita en esta corte, plazuela del Progreso, seña
lada con el núm. 20 moderno , 2 antiguo de la manzana 4 43; 
mandando en su consecuencia que se les restituya en ella, con 
las rentas producidas desde que dicha señora fué privada de la 
misma, y  se encuentra en administración judicial, con la obli
gación por parte de los expresados Sres. D. Francisco y  Doña 
Catalina Millan y C aro , como tales h eredero s, de reconocer el 
capital de censo de 4 49.700 rs¿ impuesto sobre el solar déla  rev 
lacionada finca por Doña B ernarda Sevillano, y  pagar los rédi
tos vencidos y qu« se venzan en lo sucesivo á razón de un 3 
por 100 al año; y  que esta sentencia, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado y  de hacerse notoria por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio de costumbre, se publique en 
la G a c e t a  del Gobierno, Diario de Avisos y  Boletín oficial de esta 
provincia, por la ausencia y  rebeldía de los demandados que 
no han comparecido.

Así por esta mi sentencia definitiva lo p ronuncio , mando y 
firm o.=Julián Martínez Yanguas.

Publicación = D a d a , leida y  publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta capital, estando celebrando audiencia 
pública en su Juzgado hoy dia de la fecha, de que yo el E scri
bano de número doy fe. \

Madrid 16 de Enero de 1866.=Ignacío Palomar,
La sentencia y  publicación insertas concuerdan con sus ori

ginales existentes en los autos en que han recaído. Y para su 
publicación en la G a c e t a  oficial de esta corte, en cumplimiento 
de lo que en aquella se manda, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 43 de Febrero de 4 866.=Ignacio Palomar. 4336

Pór el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Andrés M endoza, se c ita , llama y 
emplaza por segundo edicto, pregón, término de nueve dias á 
Francisco Pineiro Dorrego, para q\ie se presente en la audien
cia de S. S., situada en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo 
á fin de ser indagado en la causa que en su contra se instruye 
por quebrantamiento de condena ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que'haya lugar. 4254

Por el presente en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada del Es
cribano D. José de la Quintana, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á D. Mariano Gelabert y  Correa, natural de 
Madrid, casado, empleado, de 32 años, para  que se presente en 
la cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en  
causa por estafa; apercibido que en otro caso le parará el p ef- 
juicio que haya lugar. 4250

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano del número del 
crimen D. AntolinMurga, se cita, llama y emplaza por este prim er 
edicto y pregón, y término de nueve dias á contar desde su inser
ción en la G a c e t a , á María García, cuya otra filiación se ignora, que 
el dia 22 de Agosto último entró á servir en la casa de D. Salva
dor Arce, calle de la Paz, núm. 41, cuarto bajo, y  de la que á 
la mañana siguiente 23 desapareció llevándose varias alhajas y  
ropas, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel de mujeres ó en este Juzgado á responder á klos cargos que 
la resultan en la causa que por el referido hurto se instruye; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 4184

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M., Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de*priraera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta co rte , se cita y  llama á Félix Gar- 
nacho, que ha vivido en la Huerta del B ayo , núm. 4 3, p ara  que 
dentro de tercero dia se presente en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, con el fin de 
prestar una declaración en causa criminal que se sigue por le
siones. 4249

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Ministro de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Andrés Mendoza , se cita , llama y  
emplaza por prim er edicto y pregón, término de nueve dias, á 
Eugenio Lozano, que habitaba calle de Ercilla, núm. 19, cuar
to bajo , cuyo paradero hoy se ig n ora, para que se presente en 
le audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta , á la 
práctica de cierta diligencia en la causa seguida contra el mismo 
por lesiones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 4252

CORTES.
CONGRESO DE EOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 

de Febrero de 1866.
A bierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior.
Los Sres. N avarro Villoslada y R eina pidieron la pa

labra.
Se dió cuenta de un a  com unicación del Sr. P resi

den te del Consejo do M inistros participando el falleci
m iento de S. A. R. el Serino. Sr. Infante D. Francisco 
de A sís Leopoldo (Véase la parte oficial.)

El Sr. p r e s i d e n t e : E n vista de la comunicación 
que acaba de leerse, creo expresar los patrióticos senti
m ientos del Congreso proponiendo que declare h a b e r  
oido con profundo dolor la infausta n u e v a , y que en 
m uestra  de este dolor se suspendan las sesiones por 
tres dias.

H echa la p re g u n ta , se acordó por unanim idad lo p repuesto por el Sr. Presidente.
El Sr. p r e s i d e n t e : En consecuencia de este 

acuerdo, so suspenden las sesiones hasta  el sábado. Se 
señala para la sesión del sábado el órden del dia seña
lado para  hoy.

Se levanta  la sesión.
E ran  las dos y cinco m inutos.



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Nueva-York  1.°— S e  te m e  q u e  lo s  f e n ia n o s  hagan  

"Una invasión cu ol Canadá.
Ver a cruz  23 de Enero.—E l E mperador Maximiliano, 

al d a r  ol pósame por la mue-fie dol Rey Leopoldo do Bél
g ica ,  expresa lae o n í lu o /a  que tiene en su propio desti
n o , y la determina/eion de con tinuar  en el camino co
m en z ad o ,  mira Vi do al porvenir  sin inquietud.

H áse a n u n¡ciado ú l t im a m e n te  q u e  al ra tif icar  el 
t r a t a d o  de comercio  e n t r e  Italia  v A lem ania  , I la n -  
n o v e r  y  los D ucados  de  l lesse  h a b ía n  consignado  sus 
re se rv as  ace rca  dol reconoc im ien to  del reino de I l a -  
r 'a  > re se rv a s  c o n t r a  las cuales el Gobierno italiano 
in te n ta b a  p ro te s ta r ,  Noticias de  B er l ín ,  com unicadas  
-a este p ropósi to  al periódico L a  P a tr ie 7 a se g u ra n  cjue 
n i n g ú n  Gobierno del Zollverein  ha m anifes tado  se 
m e ja n te s  r e s e r v a s , ni en el acto de  ra tif icar  el co n 
v e n io  , n i  al Comunicarlo al Gnldnrnn npiici'ann

E sc r ib e n  de B erlín ,  fecha 1 1, a seg u ran d o  q u e los 
d i c t á m e n e s  de  los Síndicos de  la Corona acerca  de la 
c u e s t ió n  de soberan ía  de  los D ucados  del E lb a  se
r á n  en b reve  som etidos al e x a m e n  v de l ibe rac ión  do 
l a s  C ám aras  p rus ianas .

U n  p e r i o d i c o  q u e  s e  p u b l ica  en  V ien a ,  t i tu lado  
K  D eb a te ) ca l inda  de  in fu n d ad a  la notic ia  re fe re n te  
a  u n  u l t im á tu m  q u e  P rus ia  ha dir igido al G ab in e te  
aus tr íaco .  M. Mensdorff ha con testado  á las r e c l a m a 
ciones p r u s ia n a s  re la tivas al meetinrj de  Aliona por 
m e d io  de u n a  nota dirigirlo ol O.morín T<r or»r\ix7-

U n  d e s p a c h o  telegráfico ex p ed id o  de B uch a res t  
e l  11 a n u n c ia  la o rgan izac ión  del n u q Vo G abinete  en
os téi m inos s ig u ie n te s : Krclzul^gco , P re s id e n te  del
onsejo y Ministro del Inbyp10r; O te te le s c h a n u , H a -  

o icn d a :  Salomón G u o ' ra ; Pap ad o p o lo ,  Negocios e x -  
t ran je ro s ,  y C u n a A ,  j usU’c ia . 1 F °

INTERIOR
M A D R ID .- A y er  á  la s  o n ce  d e  la  m a ñ a n a  tuvo lugar 
tu inlim nu  1 1  *a íf deinilG Rumión religiosa queacos-
l e m n i d n L  ’  T ' A 0^  R  con lnotivo do la so- 
í r  n ; ^ d l?- \ I,.nni 'Iia Real no lia asistido á su

s s r r s r a ^  **
N ~ .  Ha llegada  a esta corte el Dr. D. Miguel Noccle
rredíeui'°cí!e MAÚW ^  Granada, con el objeto dé 
corriente ' ü a lnlla lvcal el viernes próximo 16 del

VARIEDADES.
MEMORIA

SOBRE LA AGRICULTURA Y COMERCIO EN GENERAL DE LA
1 1  , j AB1)a , y de industria, comercio y 

cion del pue;;ito de saffi (marruecos),

SEGU NDA PA R TE .
I.

N A V E G A C I O N  ( i ) .
Buqt/xs es pañoles.— Estado núm,  3.—Entradas: IT bu 

ques vaidiendo 1.403 toneladas ó  importando 9S6.000 r^a- 
ics  vellón en numerario; en tra ron  en 4803

-a n  v'm m  I t l l í T  n íos cuah'°  flu« procedieron do M w a -
5 c  toÁÁ o r, i! ÁT ’ n ° on.,!0nl™wan allí oportunidad 
uc  tomai oaigamento; cinco duques vinieron del A rch i
piélago canario, y dos do Gibraltar  v Sevilla La diferen
c ia  do einoo buques con 603 toneladas V 3 W 000 rs vn 
que  se observa á favor de J8Tj< ó# relativamenf» n o b b ló  
pues ío rm acás i  el tercio 'Y  fA A.l q f i Á n o u VJl0’ 
te, lo cual es debido sin H I  MOS' Y 0n"
aquella  época en Ce . . .C U P  V I  ? 0aU-i tla  clue i s in a b a e n  
<!U0 pvnn -l-n-nn - '/UUiaN ^ g l m  so ve por los 19 buques 

M-ivni* ílít- . ('a r ? aquellas islas semillas alimenticias;. 
L  en d 8fU m unueion  se nota en la navegación españo- 
í\ ’ PUGS uuicamente  frecuentaron ía rada de Saf-
rpíilob ju p ie s  con 744 toneladas importando 84-i.000 
íK  p v n r !  ? n v 1̂ 170? fl ue 011 °1 abo anterior ,  lo cual que- 

- p icad o  diciendo que las cosechas han  sido exiguas, 
m-, llablclldo empleado 49G.000rs.yn. en la com
í a n ™  grftli o s ' y cxP°rtado en num erar io  400.000 reales 

' salieron en 1863 los mismos 17 buques que apa
re ce n  en ri tercer estado; 10 de ellos para  el Arch ip ié la
g o  canario ,  uno para  Mogador á completar su cargo, y 
fccib a tomarlo a  Mazagan , para  cuyo puerto  exporta ron 
ele esta num erar io .

E n  186a los aa buques que Salieron de esta rada ex -  
lr'% v n í do g rano ,  lo cual p rueba  la

excelente  cosecha obtenida en este país d u ran te  aquel 
a n o ,  o tas circunstancias en que se ha llaban los países 
T T ^ ? r c s ’ asi  001110 F u e b a  la escasez de la cosecha 
u e  loü-jí -el no haber cálido sino siete buques con carga
m e n t o  por valor ág  rs. vn. 164,000. 
jiQooll^ Uf *  ^ ^ l]'a}Gc ro s~ IN íado  núm,  4.—Llegadas: en 
« n o n ei raron en la rana de Saffi do buques ,  midiendo
O.U8J toneladas, es decir, 30 buques con 3.206 toneladas 
m en o s  que en 4-862, debido á la escasa cosecha que para- 
iizo las transacciones mercantiles, lo cual ha  ocurrido en 
m a y o r  escala en 186i, en que la navegación extranjera  
«e redujo a 38 buques,  midiendo 3.933'toneladas.

Lomo se observa en todos los años, la bandera  ingle
so  es la m as lavorecida, y n ingún  buque extranjero  pro
ceden te  de la Pen ínsu la  tocó en Saffi, excepto en 1862>en 
q u e  se cuentan  siete con -1.187 toneladas; pero sin haber  
lom ado  en E spaña  cargamento  alguno.

Salidas: los mismos motivos que se acaban de expo
n e r  explican por qué las salidas de buques ex tran je 
ro s  han  sido tan escasas en 1863 y 4864, cuando en 1862 
Jiabian alcanzado el duplo del último año.

L a  taita, de datos estadíst icos nos impide establecer 
Ja diferencia proporcional que ha  existido du ran te  di-

(I) V é a n s e  las Gace t as  d e  los d ia s  5 ,  9, 10, 12, 13 y 14 delactual. “

ch<>s tres anos entre  la unvgaarq011 ,i0 vapor y la ¡de 
vela. - ' ' D

omercio.—Importación-.— En onjulem expon :)>(■ ■■ V*- 
taoo nüm.  o.—D u r a n t e  los úlliiUo:: anos L»s bu- | im-
es j iauoles h a n  im}Ri'i' iadn ú u i e a m e n t e  n u m e r m á t ) ; i'K'ro 
p n . ea ’d?. a ño  lia ido en d i smi nuc i ón ,  de ta! modo,  que  en 
l o O i  solo f igura  u n a  can t idad  de i i d . bd á  rs. vn.

En bandera extratijernt— hi\^ principales impoitaciu- 
nes del extranjero han  c on s i s t i d o  en azúcar, té.  café, 
num erar io  y tejidos diversos que han sum in is trado  por 
orden de importancia F ran c ia ,  Ingla terra ,y  los E s ta 
dos-Unidos, excepto en 1864, en que Li n i o  a consecuen
cia del prolongado óonfiicio norte-americano, como del 
mal estado de los mercados de Marruecos, no l igaran  
las procedencias de aquella nación e n  el movimiento co
mercial de Safli.

Exportación.— En bandera española.— Estado nú ¡ne
vo 6.—Las exportaciones han  consistido en granos pa
ra Canarias du ran te  los años de 1862, 63 y 61, n o tán 
dose Un sensible decrecimiento á cada uno de ellos, de 
Diodo que se ha  reducido á 104.ÜUÜ rs. vn. en el último.

En bandera extranjera-.- - S o  han exportado acei
tes, lana., habas ,  maíz, garbanzos y a lgunas partidas do 
cera ,  cominos,  cueros , pieles Le.

En 1862 los Estados-Unidos exportaron una parti
da de lana por rs. vn. 319.200; poro du ran te  los siguien
tes n inguna  operación han  hecho en este pelo, del cual 
Ing la terra  lia exportado rs. vn. -1.048.800 en 1861-, que 
es la mitad menos do lo que cxpoidara en 1862.

•En igual proporción lian ido dism inuyendo las ex
portaciones para  los demás países ,  como lo dem uestra  
el siguiente e s tad o :

En 1862 las exportaciones alcanzaron á reales vellón 
9.310.136; en 1863 á 3.389.000, y en 1861 á 3.194.382.

Conclusión .— A tres causas principales puede a tr i 
buirse la enorme desproporción que so observa entre  las 
importaciones de 1863 y-186 í comparat ivam ente  con las 
de 1862, pues la diferencia en las exportaciones es con
secuencia de la falta de los productos que las alimen
taban :

1.° A la m ayor  probabilidad que en - 1862 tenían los

ameiii-grcs q,. encon trar  cargo de re torno, atendida ’a 
a o i. i ¡iila.ncia de J a  eQSoe.Ua,

.v iu l i m i t a c i ó n  de  ios p e d i d o s  e n  1863, á que sin 
d u la  se vid o b l i g a d o  el c o m e r c i o  de  Saff i  á conseeu li
rio de las f u e r t e s  i m p o r t a c i o n e s  de 1862.

3.° Al elevado precio de l o s  algodones en 1861, y e n  
c< ¡nsecuencia á la espectatíva de los especuladores a n 
te la esperanza de la paz americana , y además el poco 
numerario  que ha ingresado en el país por las malas co
sechas d«* 1863 y 18(U.

Previo ordinario de ¡os fieles marít imos en el puado  
de Saffi.- -Cien kilogramos de mercancías pesadas o vo
luminosa.^ p a g a n : para Marsella 400 rs. v n . , p a r a  Gi
braltar  181, para  Lisboa 178 y para Londres 380.

Observación.-— E n  general los buques españoles que 
frecuentan este puerto cargan á la orden ó son de la, 
propiedad de la casa que los emplea; así es que no se 
puede establecer el precio del ticte en bandera  n a 
cional.

'Precios ordinarios de ¡os trasportes por t ierra .— De 
Safli á Mogador 30 onzas por cada camello, á Mazagan 
40 y á Marruecos 30.

Sen uro:se—E n  Safíi no existen delegados de Socieda
des de Seguros, y para esta clase de operaciones se acu 
do genera lm ente  á los de Gibraltar.

HÜM. 3.
Movimiento de buques españoles en ¡a rada de Saf f i  du

rante ¡os años de 1862, 1863 y  1861.

ENTRADOS EN 1862.
Procedente  de la Habana un  buque  con 230 tonela

das y cargamento  de tránsito.
De Canarias 14 buques con 1.214 toneladas,  en lastre 

y num era r io ;  valor en rs. vn. 938.000.
De P a lm a  de Mallorca tres buques con 237 tonela

das , en lastre y n u m era r io ;  valor rs. vn. 160.000.
De Málaga un buque con 78 toneladas , en' las tre  y 

n u m era r io ;  valor en rs. vn.  40.000.
De Mogador tres buques con 228 toneladas,  en lastre 

y num erario  ; valor en rs. vn. 194.000.

T'dnh's: 22 buques con 2.007 toneladas,- valor en rea
les vellón 1.0021 )0U.

salidos en 1862.
Con destino á Valencia un buque con 230 toneladas 

y cargamento  do tránsito.
A Canarias 19 buques con 1.393 toneladas y carga

mento  de g ranos;  valor en ivamE- 1.163.000.
A Cádiz un buque con 8o toneladas y ca rgam en to  

de g ran o s ;  valor en rs. vn. 72.000.
A Mogador un buque  con 79 toneladas y cargamcn-- 

to de granos:  valor en rs. vn. 80.000.
Totales: 22 buques con 2.007 toneladas;  v a lo r e n  rea 

les vellón 1.317.000

ENTRADOS EN 1863.
Procedentes  de Mazagan cuatro buques con 404 to

neladas y cargam ento  de tránsito  y n u m era r io ;  va lo r  
en rs. vn. 326.000.

De Málaga un buque  con 83 toneladas ,  de t ráns i to  y 
num era r io  ; valor en rs. vn. 80.000.

De Mogador cinco buques con 348 toneladas ,  en las
tre y num erar io  ; valor en rs. vn. 162.000.

De Gibraltar un buque con 73 toneladas,  en lastre y 
n u m era r io ;  valor en rs. vn. 70.000.

De Gran Canaria tres buques con 272 toneladas , en 
lastre y num era r io ;  v a lo re n  rs. vn. -188.000.

De Sevilla un buque  con 83 toneladas ,  en lastre y 
n u m era r io ;  valor en rs. vn. 80.000.

De Tenerife un  buque  con 68 toneladas,  en lastre y 
n u m era r io ;  valor en rs. vn.  10.000.

De Lanzarotc  un  buque con 68 ton e lad as ,  en lastre 
y num era r io  ; valor en rs. vn.  40.000.

Totales: 17 buques con 1.403 toneladas;  va lor  en 
reales vellón 986.000.

salidos en -1863. .

, Con destino á la Gran Canaria  dos buques  con 137 
toneladas v cargam ento  de granos;  valor en reales ve
llón 100.000.

A Orotava u n  b uque  cor! 83 toneladas y cargameut0 
de g r a n o s ; va lo r  en rs. vn. 28.000.^

A Tenerife  siete buques  con 603^toneladas y carga
m ento  de g ranos;  va lor  en rs. vn. S m .OOO.

A Mogador un  b u q u e  con 83 toneladas y cargamonfg 
de g ran o s ;  va lor en rs. Vil. 24.000.

A Mazaban seis b uques  con 473 toneladas,  en lastro 
y n u m era r io ;  va lor en rs. vn. 400.000.

Totales:  17 b uques  con 1.403 to n e l a d a s ; valor cu 
reales vellón 896.000.

e n t r a d o s  e n  1864.

P roceden te  de Tenerife u n  b uque  con 166 toneladas 
y c a rg am en to  en lastre.

De la Gran Canearía u n  b u q u e  con -102 toneladas, de 
a rribada  con pesca salada/

De Mazagan dos buques  con 211 to n e la d a s , efectos 
de tránsito .

De Valencia un  b uque  con 102 toneladas , efectos de 
tránsito.

De Mogador un  buque  con 62 to n e l a d a s , efectos do 
tráns ito .

De Gibra ltar  un  buque  coimlOi toneladas, en lastre y 
e fec t iv o ; va lor en rs. vn. 142.300.

Totales: siete buques  con 744 toneladas; valor cu 
reales vellón 142.300.

s a l i d o s  e n  1864.

Con destino á Mazagan u n  b uque  con 166 toneladas 
y cargam en to  en lastre.

A T arra g o n a  u n  buque  con 102 toneladas,  el que 
e n tró  de arribada.

A Tenerife  tres  bu q u es  con 313 toneladas,  con gra
nos y otros e fec to s ; va lor  en rs. vn. 93.000.

A G ran  Canaria  u n  buque  con 62 toneladas, con 
g ran o s  y otros efectos; va lor  en rs. vn. 30.000.

A Mogador u n  buque  con 101 to n e la d a s , con granos 
y otros e fec to s ; va lor  en rs. vn.  39.000.

Tota les :  siete b uques  con 744 to n e la d as : valoren 
reales  ve llón 164.000
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E N T R A D A S S A L I D A S .

B A N D E R A .
TOTALES.

B A N D E R A .
TOTALES.---- " ^

PROCEDENCIA INGLESA. AMEIÚCANa. ÜELGÁ. ESPAÑOLA. I l'UANCESA. I ITALIANA. SUECA. HOLANDESA. POKTUGUESA: INGLESA. AMERICANA. BELGA. española. FRÁÑCESÁ; ÍTÁL]ÍAÑA/ SUECA. HOLANDESA. PORTUGUESA.
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T e o d o r o  d e  C u e v a s . (Se continuará.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E ST A Ñ O LA  M E R C A N T IL  E IN D U S
triúl.—j¿i Consejo de Adm inis trac ión, en cumplimiento 
do lo prevenido en el art. 30 de los estatutos , lia acor
dado que la ju n ta  general ordinaria  de señores accio
n i s t a s , correspondiente al presente año ,  tenga lugar el 
22 de Abril próximo , á las doce del d i a , en ía casa de 
la Sociedad , calle del Baño , núm. 3:

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tu tos ,  dicha ju n ta  se compondrá  de los 130 señores ac
cionistas que reú n an  m ayor  núm ero  de acc io n e s , con 
tal que no bajen de 30; y los que aspiren á hacer parte  
de la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja 
de la Sociedad, ó en Par ís  en la de los Srcs. de R oths- 
cliikl he rm an o s ,  las acciones que les den derecho á ello 
30 dias ántes del señalado para  la ju n ta  general.

Si hubiese accionistas que tuvieren  u n  núm ero  igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 10 de Febrero  de 1866.=E1 D i re c to r , Juan  
Francisco Cama ello. 4347— 1

SOCIEDAD D EL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
áM álaga.—P o r  acuerdo dol Consejo de Administración 
de esta Sociedad se previene á los señores tenedores 
de las obligaciones emitidas por la m isma que el d i a l . 0 
de Abril próx im o,  y bajo la Presidencia  del Sr. Inspec
tor primero administrativo , se verificará el sorteo pú 
blico de las que deben amortizarse en dicha fecha, cor
respondientes á las series 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 3.a

El acto tendrá  lugar á las diez de la m a ñ a n a ,  en las 
oficinas de esta Soc iedad , ó inmediatam ente  se publi-  
carán^los núm eros de las obligaciones amortizadas para  
conocimiento de los interesados que no puedan concur
rir  al acto.

El pago de los títulos que resulten favorecidos se 
efectuará desde el dia 2 de Abril citado en los puntos 
siguientes:

M á lag a : domicilio social.
P a r ís :  Sociedad general de Crédito Industr ia l  y Co

mercial.
Bruselas :  Banco de Bélgica.
Barcelona: casa de los Sres. Compte y compañía.
Madrid: Oficinas del Crédito Moviliario Español.
Málaga 4 de Febrero  de 1866.=—El Secretario gene

ral, Manuel Casado. , 4373 —2

CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CÓÍl- 
doba.-—El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
en vista  del balance practicado en 31 de Diciembre úl
timo , lia acordado en 6 del actual repar t ir  entre  los se
ñores accionistas dtí este Crédito un  dividendo de 7 
duros por acción, correspondiente al semestre segundo 
del año que acaba de finar. El pago del mismo empezará 
á verificarse desde el dia 43 de este mes en la Caja so
cial ó en las de los Créditos Comerciales de Cádiz , Se
villa y sucursal que esta compañía tiene en Granada, 
previa presentación del cupón núm. 2.°, al que se acom 
pañará  factura  firmada en la que conste el recibo del 
tenedor de la acción.

CórdobaS de Febre ro  de 4866.= E 1  Secretar io ,  Ju a n  
Olalla de la Torre. 4367—2

A R T E  DE L E E R  LOS IM PRESOS ANTIGUOS C A S-  
tedíanos, por el Dr. D. Felipe Morían o.—Esta* obra  es 
m u y  in teresante  para  las Bibliotecas españolas y ex
tran je ra s ,  y pa ra  todas las personas que se dedican á 
las letras y á las ciencias. Dist inguidos Bibliotecarios la 
han  a d q u i r id o , sentándola  en los índices en la sección 
correspondiente á las obras bibliográficas. C onstado  un  
tomo en 8.°, rúst ica ,  ilustrado con num erosos ualeoti-  
pos. Su precio 40 r s . , en la librería de D. Y. Hernando, 
A ren a l ,  44. 4278—4

< L A  ALGO DONERA , EN  LIQUIDACION.— LA CO- 
mision l iquidadora ha  acordado subasta r  y adjudicar 
al m ayor postor,  si el ofrecimiento fuese admisible en 
ocncepto de la Comisión , toda la casa-fábrica sita en 
B arce lona ,  calle de F e r n a n d in a , núm . 34, de 46.333 
palmos de terreno superficiales,  compuesta  de sótanos, 
cuatro pisos y b u h a r d i l l a , con toda su m aq u in a r ia  y 
accesorios para  hilados y tejidos de algodón ; constando 
de u n a  m áq u in a  do vapor de m ediana  presión y do 36 
caballos de fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada u n a ,  un velón con su ven ti lador ,  un  ba tán  
con su ven ti lador ,  47 cardas de hierro de 38 pulgadas 
de anch o ,  u n a  m áq u in a  de esm er i la r ,  tres dobladores,  
dos man n a r e s , u n a  m echera  en grueso de 60 husos,  
u na  m echera  in te rm edia  de 400 h u so s ,  dos m echeras  
en fino de 200 husos cada u n a  , una  m ech era  en fino 

. de 428 husos ,  y u n a  m echera  en fino de 420 husos; 
cinco selfaelirigs de 448 husos cada u n a ,  cuatro selfac-  
lings  de 424 husos cada u n a ,  y un a  selfcietings de 300 
husos;  nuevo continuas de 200 husos cada u n a ,  for
m ando cu ju n to  6.036 husos ;  u n  bobinador de 200 Ilu
sos, tros urdidores mecánicos,  u n a  m áqu ina  de parar ,

dos telares pa ra  an u d a r  las p iez as , 89 telares mecánicos 
de 4 /4  de an ch o ,  20 teíares mecánicos de 3 /4  do ancho, 
formando en ju n to  409 telares m ecán icos;  u n a  prensa  
para  fardos , b á sc u la s , r o m a n a s , tuber ía  p a ra  el a lu m 
brado por gas y pa ra  depósito do a g u a , y todos los ac
cesorios correspondientes  á la m aq u in a r ia ,  l laves re 
c am b io s , el taller de cerra jería  con todos sus útiles y 
h e r ra m ie n ta s ,  así como todas las t rasmisiones, poleas y 
correas para  el movim iento  y p ro n ta  m arc h a  de la m a
qu inar ia :  asimismo se cederá ju n to  con la fábrica  todo 
el terreno que posee la m ism a de trás  de ella , sito en la 
calle de la Paloma, con esquina á la de San  Vicente y 
á la calle del T ig re ,  midiendo 47.786 palmos superficia
les , cercado de pared y a lm acén en él construido.

Dicha subasta  tendrá  lugar  el dia 4.° de Marzo, á las 
once de la m añana,  en el despacho de D. José' Manuel 
P lan as ,  Notario  do esta c iudad ,  sito en la calle Ancha, 
núm . 3, cuarto  entresuelo,  en cuyo acto se re m a ta rá  al 
m ayor postor, si el ofrecimiento fuere aceptado por la 
Comisión.

P a ra  m ayores informes y detalles dirigirse á la fábri
ca, calle de Fe rn an d in a ,  núm . 3 L = L a  Comisión.

Barcelona 20 de E n ero  de 4 8 66 .=F ranc isco  Pra t .
3930—3

OB R A S DE LA R E A L  ACADEMIA DE L A  I11&- 
toña .— España sagrada,  49 tomos. Se venden  sueltos .— 
Memorial histúrico-español , 49 tomos, á 8 rs. uno .—His
toria de I n d ia s , 4 tomos, folio m a y o r ,  á 60 rs.' uno .— 
Cortes de León y de Castilla , tomo 4.° y 2.°, folio mayor,  
á 60 rs. uno. E n  prensa  el tomo 3.°—Memorias de Fer
nando I V ,  Crónica y Colección diplomática \ 2 tomos, á 
60 rs. u n o .— Viaje litera rio á las iglesias de E spaña;  22 
tomos, á 8 rs. uno.

Juicio critico y significación polít ica de D. Alvaro de 
L u n a , obra prem iada  por esta A cadem ia ;  u n  to m o ,  20 
reales en rústica.

Y las demás obras de la Academ ia constan en el ca
tálogo que se da gratis  en la l ibrería  de Sánchez ,  calle 
de Carretas;  en la do L e ó n , núm . 24, cuarto  bajo.

4389

L A  T U TE LA R , —E N  CUM PLIM IENTO D E L  A R -  
tíeulü 83 de los estatu tos de la C om pañía ,  se convoca á 
ju n ta ■ general  pa ra  el 23 de Febre ro  corriente  , á la u n a  
de la t a r d e , en las oficinas de la Sociedad.

Creyendo necesario el Gobierno de S. M. que la  re 
forma de estatu tos proyectada  tenga  la sanción de la 
j u n ta  genera l,  y que á ella asistan todos los señores

suscri tores  , se advierte  á todos los que  á la fecha con
serven  este carác te r  que desde ol 13 del actual pueden 
acudir  á las oficinas á recoger las correspondientes  pa
peletas de en trada .

Sin perjuicio de este l lam am ien to  genera l,  se con
voca especialmente por  Boletín  extraordinario  que so 
reparte  á  todos los suscri tores  do la Com pañía ,  y  por 
oficio pa r t icu la r  á los socios m ayores  imponentes. —El 
Director,  P ? P . 'U h a g o n .  4384—3

L a J u n ta  de vigilancia de esta Com pañía  se reuniid 
el 2o del corriente  en sesión pública ex trao rd in a r ia  con 
objeto de acordar  lo conveniente  sobre re form a de Jos 
estatu tos.

Lo prevengo á los señores socios que qu ieran  hacer 
uso del derecho de presenc iar  dicha sesión ; advirtién
doles que esta ten d rá  lu g ar  en las oficinas cení rales de 
la C o m p a ñ ía , calle de A lcalá,  36 ,  á las doce do dicho 
dia.==El Delegado Regio, Presidente ,  Frane iscoRlum onf 
y Calonge. 4384-—3

L A  E SPA Ñ O LA  , COM PAÑIA G E N E R A L  DE S e 
g u ro s ,  celebra j u n ta  general ord inar ia  de señores ac
cionistas el dia 18 de Marzo p róx im o en el local de las 
oficinas, calle del Barquillo ,  n ú m ero s  4 y 6 ,  cuarto  
pr incipal ,  con arreglo á los a r tícu los  49, 42, 47 y 48 do 
los e s t a tu to s , pa ra  t r a ta r  de los a su n to s  ordinarios.

Los señores accionistas poseedores de cuatro  ó más 
acciones con tres  meses al m én o s  de anticipación á la 
fecha de la p resen te  convocatoria  t ienen  derecho do 
asistir  y v o ta r  en  la j u n t a  general.

A fin de ab rev iar  la formación de la lista , todos los 
señores que deseen co n cu r r i r  á la j u n ta  se servirán 
personarse  en las oficinas de la C om pañía  desde el 0 de • 
M a rzo , y se les facili tará  u n a  papele ta  que les ha de 
servir  p a ra  co n cu rr i r  á  la m i s m a , y  la Memoria im
presa.

Adem ás del dia 48, se celebrará  ju n ta  general el si
guiente  49 pa ra  los casos previs tos por los artículos 16 
y 51 de los estatu tos.

Madrid 45 de F e b re ro  de 4866.=--El Director, Pastor.
43 82-3

H A B IEN D O  F A L L E C ID O  D. ANTONIO VALERO, 
individuo de la Sociedad f i lantrópica  de Nacionales Ve
te ran o s ,  sus restos m or ta les  se rán  conducidos á la man
sión de los m u er to s  hoy  á  las t res  de la tarde. La comi
t iva  se re u n irá  en la iglesia de San to  Tomás para diri
girse al cem enterio  de la  p u e r ta  de Atocha.

SANTOS DEL DIA.

Santos Faustino g Joúita, hermanos mártires ..

Cuarenta. Horas cu el (fulcyio do Escuelas Pias do 
c a n  r  ornando.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Febrero 
de 1866.

HORAS.
Barómetro 

rertuci'lo á 0° 
en milímetros

Tnurnn.vTtíi

Reaumur.

!U EN GUAD0S

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .
3 t. 
6 t .
9 n. -1 

-1 
-1 

-1 
-7 

-7
O 

O 
O 

O 
O 

O
c: 

wí

6b 6 
7o,5 
9 °, 4 
8°, 5 
7 o,5 
7 °,8

8 ° 2 
9 / i 

i  r , 7  
J0 '\6  

9b 4 
9 °, 7

O
O. S. C) 
S. 0 . .
O. S. 0  
0. S. 0  
0 ........

Cubierto
Idem.
I d e m .
Idem.
Nubes.
Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a .............
T em p era tu ra  m áx im a  al s o l ...............
T e m p e ra tu ra  m ín im a del dia.  . . .  4o 0 5 ft,0

E vaporación  en las 24 horas.. 1,3 milímetros. 
L luvia  en id. id .................................. i, i idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obscrva-  
torio sobre el estado atmosférico en varios pun tos  de la 

Península  y  del extranjero el dia 4 i de Febrero á las nueve 

de la mañana.

£  LOCA

LIDADES.

Altura
baromé
trica. á 0o 
y al ni
vel. del 
mar en 
milíme

tros.

763,0
703,8
702.7
704.8 
705,7

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les. t

5.0 
8,4
5.0 

43,2

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar

B i l b a o . . .  
© viedo. . . 
C oru ñ a .  . 
San t iago .  
L i s b o a . . .

N. O. .
N. O . .  
N. E..  
N .O . . 
S . ü . . .

B r isa .
»

Brisa. 
O a  1 n in  

Vicn.°|

Despvj.V
Nubes . . 
Gási cub. 
Nubes . .  
Idem . . .

. B.olcaj. 

Tranq.* 

»

San Fcr.°
á l a s  8 . . 767,9 40,7 S. E . . Brisa . Nubes.  . De leva.

Sev i l la . . . 768,7 42,1 s . o . . . C.°, n ie .a »
Tarifa. . . . 766,0 45,2 0 ........ Brisa. Cási d.Y T r a n q .a
G r a n a d a . 766,9 8,8 N . O . . Calma Cubierto
Alicante 765,6 48,6 N . O . . V ien .0 Celajes. . Rizada.
M u rc ia . .. 766,3 46,1 S. O . . Calma Id em . . . .
V a len c ia . 763,7 13,0 !N. . . . V ien .0 Dcspej.0. ))
P a l m a . . . 764,2 43,4 N. E.. Brisa. Cubierto Oleaje.
Barcelona 763,9 11,3 N. E .. Idem Idem . .  . Trunq.
Zaragoza. 761,5 8,6 N . O . . Idem . I d e m . . . »
S o r i a . . .  . 763,2 4,4 N. E . . Calma Lluvia .  . »
Búrgos..  . 765,7 •1,8 X. E.. Idem . Cubierto 5)

Valladolid 767,8 4,0 s ........ Brisa . Id e m . . . . ))
Sala m and 763,2 6,4 N .Ó . . I d e m . Lluvia.  . ))
Madrid.. . 764,5 9,4 O. S. O Vien.0 Cubierto. ))
C id-R eal . 767,1 11,4 O........ Idem. Nuboso . )>
Albacete. 766,3 9,0 O. S. 0 Brisa. Cási cub. ),
Brcst, . . . 758,4 6,3 O. S. 0 Idem. Cubierto De leva.
B a y o n a . . 762,0 7,0 0 ...... Calma Lluvia. . Agitada
C e ttc . . . . 765,0 9,0 X .O . . Brisa.. i B r u m a . . Calma.
Marsella .. 762,9 7,4 O. S.O Idem. l » 1 (! m e s a .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer h a  llovido en Oáce
ros, Cuenca,  Lcon ,  Salamanca , Segovia, Toledo y Za
ragoza,

OBSERV ATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .

L Í N E A S  T E L E GR AF IC AS   DE F R A N G IA .

Estado atmosférico en varios punías de Europa el dia 11 
de Febrero de 1866 á Pus ovho de la mañana.

L OC A L ID A D E S.

Barómetro  
<*n milími'-  
t ro- u 0" \ 
ni nivel  d ú  

mar.

, 11 em peral li

ra en e r ado 4 

centígrados.

Dirección j 
del 

viento,  j
C ando  del c ie lo .

S. Pctersburgo 756,9 —  / ,h
1 | 
j( 7a lina. ¡Cubierto.

Stokolmo . . . . 75 i,5 —20 ) Cási culi.0
Viena................ 75N9 2b 1 l a  s'. o . 1Idem.
B e r n a .............. 761,4 r , 5 E ........ Nubes.
Grcenw ieh. . . >, „ „
B ru se la s ......... 752.3 875 S. E . . . Muy niibl.0
D u n q u e rq u o . . 7 19, l 6 ',0 s. S O. i( ' u b i e r l o
P a o s ................ 752.1» 5 \9 S. S. E . 1I d e m .
B u r d e o s ......... 736,2 8°, i 8 1Idem,
L y o n ................
T u r in ...............

762,0 8°,5 ^ .......... 1. . . . . . .  i

F lorencia  . .  . 76 i,2 l ib o s. F . .  . ¡Cubierto.
Roma................ 767,1 876 V O. . , r i g - ' 1 nube.
N áp o lcs ........... 763,6 lobo ,o. O. ... ¡ N u b e

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 

ción do Arbitrios m unicipales ,  la del morcado de g ra 
nos y n o 'a  de precios de artículos de consum o , res\il ta  
lo siguiente  :

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.916 arrobas do trigo.
1.769 idem de harina .
6.447 idem de carbón.

TRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne Uc vaca ,  de 4,900 á 5,200 escudos a r r o b a , y 

de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de carnero ,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem do te rn e ra ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de

0,300 á 0,690 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y de 

0,100 á 0,430 escudos libra.
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en cana l,  de 6,250 á 6,350 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n ,  de 42,4-00 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a r roba ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,000 escudos a rroba ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartil lo.
P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
Garbanzos,  de 4,409 á 6,600 escudos a r ro b a ,  ve le  

0 ,19 i á 0 ,28i- libra.
Judías,  de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,448 

á 0,400 escudos libra.
Carbón , do 0,759 á 0,800 escudos arroba. '
lab o n ,  de 6.590 á 6,890 escudos arroba  , y de 0,236 á 

0,260 e s c u d o s  libra.
P a t a t a s ,  de 0,709 á 0,800 escudos a rroba ,  y de 0,030 

á 0,042 escudos libra,
PRECIOS I)E GRANOS EN EL MERCADO.

Bobada, de 2,200 á 2,250 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .............................  4.348 fanegas.

Precio m ed io .............. 4,15 4 escudos.
Lo que s o  anuncia  al público para  su inteligencia,
Madrid L i de Febrero  de 4866.==E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués Ue San Sa turnino.

B olsa  de M adrid.
Cotizacion oficial del 14 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-50, 

» y  4 0 .

Idem del 3 por 10J diferido, no publicado , 31-85 d

Deuda amortizablc  de segunda  clase, no publicado, 
49-00 p.

Idem del p e r s o n a l , id. , 49-30 d.
Obligaciones municipales al portador,  de á 4 000 rs., 

i d e m , 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco do E s p a ñ a ,  idem, 

88-75 p.
Acciones de carre te ras  genera les ,  6 por 400 anual ,  

emisión de 4.° de Abril do 4850, de á 4.000 rs., id., 83-00. 
Idem de á 2.000 r s . , id, , 85-09 d.
Idem de 4.° de Junio  de 1834, de á 2 .000rs., id., 84-50 d. 
Idem do 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.,  idem, 

80-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , p r im era  emisión , i d . , 400-50 d.
Idem id. id., segunda  em isión ,  id. ,4 0 4 -0 0  d. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles ,  publicado, 

71-00.
^Acciones del Banco de E spaña  , n® publicado, 

41 í —00.

CAMDIOS.

L ondres  á 90 dias fecha., 48-50. 
lkirís á 8 dias vista ,  4-99 d.

Plazas del reino.

Daño. Deiicficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  » l  L u s o   » y.
A l e a n t e . . . .  » »  Málan-a  » §*
A lm e n a   ,, i  yt u m, ; ia......................... „ i y
U g .   » X  O m i s o   3
:¡nd;'l;,z  ’> ■/,]). OvifMlo............................  .y-

b a r o e l n n a . . .  „ ->% h  'a ló n e la . .  . .  1
Jr.  a "   " Ü Pa m p lo n a . .  » » J.
I . u i y . i s   » i ’ .' | Pontevedra.  » »

  ” J U a l a n i a n i ' a . » y.
  m  » San  Sobas- A

í- 1°. V’g- • ” J lian..........  .  3 ./aC|.
- u n U H i c a l .  » 1 iSai i tandei ' . . >. o y

C.ad ob a   „ * nn(iag0_  ,
r ’)1N!;;'  » S e g o v i a ....................■ y . ,].
r aeni 'n   » Hd.  S e v i l l a   » \ i/'

  » a  i so n a   „ ai. Y 4
  * Tan-asrona..  » a

' '■“ •■•'ligara. >• I T e r u e l   ■ . u
Y   >' Vi To l ed o   . f

  * ’’ V a l e n c i a . . .  ,  1 y,
i " ................  * i Val ladol id. .  » í f d .
f v .  I   * 'A Vitoria  ,  d/d.
t  ............  " ~ Zamora  » y  d.

  » 1 Z ara g o z a . . .  .  S d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbeves  10 de Febrero.— Inter io r ,  34.—Diferida, 3o.

A m ste rd a m  9 de Febrero.— I n t e r i o r , 34 H.— Diferi
d a ,  36.

Londres  40 de Febrero. —  Consolidados , 87 á 87 %

París  .12 de F eb rero - - I n t e r i o r  e spañol,  33 fL —Di
ferida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.-' 
Fu n c ió n  80 do abono.—Cuarto  t u r n o .— U Trovatorc.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y  mediado R 
noche. — F u n c ió n  432 de abono.—T urno  par y tercero 
de tres.— El d ra m a  en tres  actos La c a r c a j a d a  — La co
m edia  en un  acto Una noche toledana —  Baile n a c i o n a l .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho do la noche.—-Pun
ción 404 de abono. — T u rn o  se g u n d o .— El Ahogado de- 
pobres , comedia en tres actos . — Revista de un macel°> 
juicio del año 4865.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de 1& 
noche .—Doña Leonor Pimental.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la n o c h e s  
De tal palo tal a s t i l l a — Equilibrio del amor. Lacpñ>lohi 
de San  Pablo.


